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P A R T E  O F I C I A L .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el H?.t (Q. O, G.) y S., A. R, ia S e m a . Se».
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corle 
sin noveda "a m importante safad,

S. Me floina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
contioú&ü en Sevilla sin novedad en su im portante 
salud

S. M. el Rey (Q. D.'G,) y  su Augusta Hermana 
la Scnna. Sra. Princesa de Asturias recibirán el 
domingo 19 del corriente, á las dos de la tarde, en
la Real Cámara con motivo de los dias de su Augusta 
Madre y los de S. A. R ., debiendo ser la asistencia 
de gala.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil
Pegatas. Cents. ,

lEi Exorno. Sr. Mariscal de Campo D. Juan
Delatre y Lacarnelle .............................. 2.000

El Exorno. Sr. Capitán general de Aragón,
Sres. Generales, Jefes y Oficiales é indi
viduos de tropa de los cuerpos é insti
tutos del Ejército que sirven en aquel 
distrito, por las cantidades y 1a forma 
que á continuación se expresa:

Los Sres. Oficiales generales, Jefes y Oficia
les que componen la Piaña Mayor de la 
primera división del Ejército de Aragón. 81*95

Los de la división del Alto Aragón.  89*75
Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de

tropa del batallón reserva núm. 68----  838*25
Los del batallón reserva núm. 76 .. ........  344*09
El Excmo. Sr. Mariscal de Campo y seño

res Jefes y Oficiales de la Plana Mayor
del cuerpo de Artillería...........................  46*82

Los Sres. Jefes y Oficiales del cuerpo de .
Estado Mayor y Sección archivo  88*29

Los Sres. Auditor y Teniente Auditor de
Guerra........................................ #............  48*07

Los individuos de tropa de la brigada de 
obreros de Administración m ilitar., . . .  9

Los Sres. Jefes y Oficiales de la Plana 
Mayor dei cuerpo de Sanidad m ilitar.. 49*30

Ei Sr. Intendente y Sres. Jefes y Oficiales 
del Cuerpo Administrativo del Ejército. 129*50

Los Sres. Jefes y Oñciales de Comisiones
activas del servicio .................    190*86

Los Sres. Oficiales generales, Jefes y Ofi
ciales del cuerpo de Estado Mayor de
provincias y plazas.. . . ........................  i 18£37

Los Sres. Jefes y Oficiales del primer bata
llón del quinto regimiento de Artillería
á pié...................    73*84

El Sr. Oficial é individuos de tropa que 
componen la Sección de Aragón en la
Brigada sanitaria..................................    $4.

Los individuos de tropa del primer bata
llón del cuarto regimiento de Ingenieros. 82*50

Los Sres. Jefes y Oficiales ó individuos de 
tropa del regimiento Cazadores de Casti
llejos, 18 de caballería.   296*16

Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oficiales ó individuos de 
tropa del tercer regimiento montado de
Artillería de campaña.......................... ... . 117*21

Los Sres. Jefes y Oficiales en situación de
reemplazo... . .............. 131*85

Los Sres. Oficiales ó individuos de tropa 
de la primera batería del primer regi
miento de Artillería de montaña  28*04

Los Sres. Brigadieres exentos de servicio
y de cuartel.............................................  49

Los Sres. Jefes y Oficiales del cuerpo de
Ingenieros del Ejército . ........ . . .  . 48*50

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa del regimiento Cazadores de Ai-
mansa, 13 de caballería. .............. .. 239*87

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa del regimiento infantería de Ga
licia, nú nú 19..........................................  848* do

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa del batallon cazadores de Barce
lona, núm. 8 ............................................  d tdüO

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa del batallón reserva de Astorga,
número 75.................     389*07

Los Sres. Jefes y Oficiales ó individuos de 
tropa del batallón reserva de Barbastro,
número 71...............................................* 294*26

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa del batallón reserva de Plasencia,
número 78...............................................  282*78

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa del batallón reserva de Lorca, nú
mero 73...................................................  289*19

Sobrante que remiten de dicho distrito 
con aplicación á esta Caja... . . . . . . . . . .  0*26

Su&iü/* *••»*••••«» 6.728*03
Importaba la anterior . . . . . . . . . . . . . .  3.113 652‘59

Con io cual asciende ya la suscricíon á 3,120.380*62

ó sean R m . . . . . . .  11481.522*48
Madrid 17 de Noviembre de Presidente, P. A.,

Conde de Vistahermosa.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

REALES DECRETOS 
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión de 8 del actual el distrito de Pamplo
na, provincia de Navarra; y de conformidad á lo prevenido 
en el art. 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en ei distrito de Pamplona, provincia de Navarra.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación ,

F ra n c isc o  2£ ©añero y

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión de 8 del actual el distrito de Murías, 
provincia de León; y de conformidad á lo prevenido en el 
artículo 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. A los 20 días de la fecha del presente 
decreto se procedí rá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Murías, provincia de León.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
SI Ministro do 1.a Gobernación,

I?ra„eeñ&£i© y JKoMíwBo*

MINISTERIO DE FOMENTO 

Exposición.

SEÑOR: Las vicisitudes que ha sufrido el expediente 
del Canal de. Tarnarite de Litera , cuya concesión se re
monta al año de 1834, requieren una resolución que, fijando 
los derechos y obligaciones de la empresa concesionaria, 
facilite la conclusión de obra tan favorable á los intereses 
agrícolas do las grandes comarcas que el Canal ha de ferti
lizar con su riego. Para llegar á ose resaltado era preciso 
allanar dificultades que el Ministro que sascribe considera 
vencidas por medio do la solución que tiene la honra do 
proponer hoy a V. di., cu la emú lanza de que con ella que
darán concillados todos los intereses que median en este 
asentí).

La situación creada por el Real decreto do 3 de Setiem
bre de 18: 6, en el cual se había obligado el Gobierno á pro
poner á las Cortes una subvención en favor del Canal de 
Tarnarite, que en un proyecto de ley presentado posterior
mente se fijó en 6.250.000 pos fias, era verdaderamente anó
mala: ni podía facilitarse ai concesionario esa subvención, 
por cuanto las Cortes no la habían aprobado, ni retrotraer 
las cosas al estado en que se hallaban ánteo del citado Real 
decreto; en primer lugar porque votada ya en uno de los 
Cuerpos Colegisladores la expresada subvención, so habia 
fortalecido con esto en cierto modo la acción del concesio
nario, y en segundo lugar porque aun derogado el Real 
decreto de 3 de Setiembre de 1866 con todas sus conse
cuencias, quedaban subsistentes las dificultades que lo mo
tivaron, paralizadas las obras dei Canal ó indeterminados 
los derechos de la empresa.

Todos estos inconvenientes se han obviado ya por for
tuna, con ventaja para el Tesoro público y para las comar
cas que ha de atravesar el Canal. Habiendo solicitado el 
conces onario acogerse á los beneficios que dispensa á esta 
clase de obras la. ley de 20 de Febrero de 1870, renuncian
do si se accedo á su petición á ídüo otro derecho fuera de 
los que nacen de la citada ley, opina el Ministro que sus
cribe, en vista del dietámen del Consejo do Estado en ple
no, que esa. pretensión debe ser otorgada; y esto con tanto 
ma¿or motivo, cuanto que trasferida la concesión bajo las 
mismas condiciones á una Sociedad de propietarios regan
te;? que cuentan con el crédito y capital suficientes para 
la ejecución de las obras, en su interés está realizarla cuan
to antes con provecho del Estado y en beneficio de la agri
cultura.

Fundado en las consideraciones expuestas anterior
mente, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. ei siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Noviembre de 1876.
SENOS:

A ! ,  S. P. de Y. M.,
C. E l Confie «le 'EForeiiL©*

REAL DECRETO.
En vista do la instancia presentada con fecha 27 do 

Octubre último por los concesionarios del Canal titulado 
de Tarnarite de Litera; teniendo en cuenta lo prescrito por 
la ley de 20 de Febrero y el reglamento de 20 de Diciembre
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de 1870, y conformándome con lo propuesto por el Minis- 
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i .0 Se autoriza á D. Cárlos de Fortuny y de 

Senromá, D. Salvador Bayona y Santa M aría, D. Antonio 
Lasierra y Moneas!, D. Agapito Lamarca y Quintana y 
D. Félix Coll y Moncasi para que continúen los trabajos de 
aquel Canal derivado de los rios Essera y Cinca, que ha de 
proporcionar el riego á una superficie de 104.000 hectáreas 
en las provincias de Huesca y Lérida, aguas potables a un 
Considerable número de poblaciones, y fuerza motriz para 
diferentes establecimientos industriales.

Art. 2.° Esta obra se denominará Canal de Aragón y 
Cataluña, y deberá ejecutarse con arreglo al proyecto apro
bado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia 
de Huesca.

Art. 8.® Con arreglo á lo prevenido en la disposición 
legislativa anteriormente citada, quedan declaradas de u ti
lidad pública las obras de que so trata  para los efectos de 
la expropiación forzosa.

Art. 4.° El caudal de agua del Canal se fija como m í
nim um  en 36 metros cúbicos por segundo de tiempo. Si 
en el expediente que ha promovido la empresa demostrara 
que no es suficiente este volúmen de agua para satisfacer 
las necesidades del Canal, y también si proyectase dar 
mayor extensión á los riegos, podrá obtener aumento de 
la dotación de agua en la forma y con arreglo á la legis
lación que rige en la materia. Cuando por causa de sequía 
é motivos de otra naturaleza no encontrara la empre
sa sobrante y disponible aquel caudal de agua, no ten
drá derecho para reclamar del Gobierno indemnización 
alguna.

Art. 5.° Se establecerán los módulos ó aparatos corres
pondientes á fin de que no éntre en el Canal mayor cantidad 
de agua que la concedida.

Art. 6.® Los concesionarios respetarán los aprovecha
mientos establecidos con las aguas de los rios Essera y 
Cinca; y en el caso de que para llevar á  cabo los trabajos 
les fuese necesario expropiar molinos ó fábricas en que se 
utilice como motor el caudal de aquellas corrientes públi
cas, indemnizarán á los dueños á tenor de lo prescrito por 
la ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 7.° También quedan obligados á restablecer por 
medio de puentes ú otras obras las comunicaciones y ser
vicios, de interés general que sea preciso interrum pir al 
llevar á cabo el proyecto.

Art. 8.9 Cuidará la empresa de evitar que con los tra 
bajos del Canal se produzcan estancamientos del agua, y 
responderá de cualesquiera perjuicios que puedan resultar 
de la inobservancia de esta disposición.

Art. 9.9 La empresa continuará los trabajos en el plazo 
de seis meses, contados desde esta fecha, y los dejará con
cluidos en el término de nueve años, señalado por la m en
cionada ley de 20 de Febrero de 1870.

Art. 10. Resultando de la certificación librada en 18 de 
Setiembre de 1876 por el Ingeniero Jefe de la provincia de 
Huesca que 3a empresa tiene ejecutadas obras por valor 
muy superior al importe de la fianza que exige el art. 4.° 
de la ley vigente sobre canales y pantanos de riego, la parte 
correspondiente de estas obras constituirá la garantía ó 
fianza á que se refiero la misma disposición legislativa.

A r t 11. Se declarará caducada esta autorización si la 
empresa faltase á alguna de las obligaciones anteriorm en
te consignadas.

Art. 13. En virtud de 3o prevenido en el art. 88 de la 
ley de 3 ele Agosto de 1366, se concedo á la  empresa la p ro 
piedad do las aguas que pueda encontrar al construir los 
túneles que Figuran en el proyecto, entendiéndose esta gra
cia sin perjuicio do los derechos declarados á los pus-blos 
y á las comunidades de regantes pnr el art. 49 de la m is
ma ley.

Art. 13. Esta concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas ó cánon establecida en el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de i.863. Si fuere tras ím d a  por la 
empresa ñutos de que estén concluidas las obras, se dará 
conocimiento do la cesión al Gobierno para su aprobación.

Art. l*i. Disfrutaran los concesión arios los br ficticios 
declaiados en los articulas 8.® y 10 de la cxpis sari a ley 
de 20 de Febrero de 1870, J los demás privilegios que otor
ga a las obras de esta c I t t  h  legislación vigente, quedan
do también sujetos á las obligaciones que en Ja misma sr 
establecen.

Art. 16. Quedan sin efecto el Real decreto de 3 de Se
tiembre de 1866 y cualesquiera otras resoluciones que no 
estén en completa conformidad con la presente disposición.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de m ij 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de F o b s ü iH o ,€. F rancisco Queipo *íe Llano»

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley facultándolo para reorgani
zar el personal de Estadística, y aumentarlo en el número 
bastante para verificar los trabajos del censo que ha de 
formarse en el año próximo, trasfiriendo 126.000 pesetas 
del capítulo 33, art. 1.°, del presupuestó corriente, al 36, 
artículo único, con objeto de continuar los trabajos esta
dísticos y atender á los gastos del censo de 1877 en el ac
tual año económico.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Francisco «ineip© <5© Masa o.

A LAS CORTES.
Cuando se formó el proyecto de presupuesto de gastos 

correspondiente al Ministerio de Fomento para el actual 
año económico, no se hallaba todavía el país en condicio
nes de acometer nuevamente la série de investigaciones 
que constituyen la estadística oficial en todas las naciones 
civilizadas, y que en España se hallaban en suspenso des
de hace algunos años por la imposibilidad de llevarlas á 
cabo de una manera uniforme en toda la Nación y con las 
necesarias garantías de exactitud. El personal, si se hu 
biese conservado, hubiera permanecido en forzosa inac
ción, y por lo mismo habrían sido inútiles los créditos 
afectos al material. Esta es la razón de haberse suprimido 
por completo el personal provincial de E stad ística, que 
en 1860 se componía de 269 empleados, con un crédito de 
397.000 pesetas; de haberse reducido á siete funcionarios, 
dotados con 26.600 pesetas, los 34 que entonces se ocupa
ban en los trabajos de la Dirección , y cuyos sueldos im
portaban 99.000 pesetas, y de haber solicitado de las Cor
tes 70.000 pesetas para el ejercicio corriente con destino al 
m aterial, en vez de las 679.260 que se concedieron en la 
época citada.

No cree necesario el Ministro que suscribe aducir ra 
zón alguna para llevar al ánimo de las Cortes el convenci
miento de lo apremiante que es restablecer este im portan
tísimo servicio, que unánimes reclaman la opinión pública 
y la buena Administración del Estado, y se lim itará á de
m ostrar la oportunidad de la medida en los momentos ac
tuales. Obtenidos los primeros beneficios de la paz, la au
toridad del Gobierno ejerce plenamente su acción en todo 
el territorio; próximo está el día en que nuestras Admi
nistraciones provincial y municipal comenzarán á funcio
nar ordenadamente con sujeción á las leyes que se están 
elaborando en el seno de la Representación nacional; un 
nuevo censo de la población se hace de tedo punto preciso, 
puesto que el último cuenta 16 años de fecha, siendo así 
que por lo ménos cada 10 años se hace un recuento de los 
habitantes en las naciones bien administradas; las inves
tigaciones referentes á otros ramos de la mayor im portan
cia no se pueden demorar ya por más tiempo; por último, 
la rica colección de trabajos presentados por todas las Na- I 
ciones europeas, al Congreso internacional de Estadística ¡ 
recientemente reunido en la capital de H ungría, y al que I 
el Delegado del Gobierno ha asistido cási como mero es
pectador, nos obliga á reanudar inmediatamente las in ter
rumpidas tareas estadísticas.

Pero al hacerlo, no es posible perder de vista el estado 
económico del país, y se debe reorganizar el servicio con 
ios elementos estrictamente indispensables. Dos empleados 
tan sólo por provincia habrán de formar el personal pro- 
Mncial, y el consiguiente aumento del de la Dirección se 
ci cerrará también dentro de estrechos límites. El aum ento 
en ii  material proviene principalmente de los gastos que 
en el presente ejercicio habrán de ocasionar los trabajos 
preliminares del recuento déla población que se ha de lie- 
vaí á cabo á fines del año próximo venidero. Para cubrir 
ambas atenciones por espacio de seis meses hasta la term i
nación del ejercicio, serán suficientes 600.000 pesetas que, 
con arreglo á la ley de Contabilidad y en atención á ser 
posible hacerlo sin grave daño del servicio á que estaban 
destinadas, propone el Ministro que suscribe que se tras- ¡ 
iteran de otro capítulo del presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Fomento. I

.En atención á las razones expuestas, el M inistro que I 
su cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autori- 
/ 1 lo préviamente por S. M., tiene el honor de someter á la 
deliberación de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 17 de Noviembre de Í876.=E1 Ministro de Fo
mento, C. e l  C o n d e  d e  T o r e n o .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Del crédito de 8,840.666 pesetas, consig

nado en el presupuesto del Ministerio de Fomento, capí
tulo 33, art. 1.°, Material de navegación marítima, Puertos, 
para el ejercicio de 1876 á 1877, se trasfieren 126.000 pe
setas al capítulo 36, artículo único, Personal del Instituto

Geográfico y Estadístico, Cuerpo de Estadística, y 376.000 
pesetas al capítulo 36, artículo único, M aterial, en ju n 
to 600.000 pesetas, con destino á continuar los interrum pi
dos trabajos estadísticos, y atender con especialidad á los 
gastos que en el actual año económico ofrezca el censo de 
población que se debe formar en 1877.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para au
mentar el personal de Estadística, llamado á ejecutar los 
expresados trabajos en la Dirección general del Institu to  
Geográfico y Estadístico y en las prov incias, con los em
pleados que, dentro del crédito concedido al objeto, sean 
precisos según las necesidades del servicio.

Art. 3.° Queda facultado el Ministro de Fomento para 
reorganizar el cuerpo de Estadística y proveer las plazas 
de nueva creación del mismo cuerpo en individuos que 
reúnan las condiciones prescritas en el decreto y regla
mento orgánico del Instituto Geográfico y Estadístico.

Madrid 17 de Noviembre de 1876.=E1 Ministro de Fo
mento, C. e l  Co n d e  d e  T o r e n o .

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comisa

rio de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Albacete Me ha presentado D. Enrique de Arce y Ro
dares.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€5. Fraiaeisc» €|meip© €le Llano,

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Fernando Escobar,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Albacete.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€• Fr&aiciseo de 3L*lano.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Ayun

tam iento de Bilbao, á instancia del Director de la Fábrica 
de gas de dicha villa, para la declaración de utilidad pú 
blica de las obras de ensanche de aquella fábrica á causa 
de ser insuficiente el local que ocupa para el servicio que 
tiene que prestar, y fundándose en lo que dispone el último 
párrafo del núm. 6.° del art. 8.ü de las bases para la nueva 
legislación de obras públicas de 14 de Noviembre de 1868: 

Resultando que, con arreglo á lo que estas previenen, el 
Alcalde anunció en el Boletín de la provincia lo solicitado, 
con la lista nominal de los interesados en la expropiación» 
señalando dia para el replanteo de las obras y el término 
marcado por la ley para la presentación de reclamaciones, 
durante el cual se presentaron dos oponiéndose á la decla
ración de utilidad pública, y negando además una de ellas 
la necesidad de la ocupación de los terrenos solicitados: 

Resultando que oidos el peticionario, el Arquitecto m u 
nicipal y un Ingeniero industria l, á quienes consultó el 
Alcalde; y teniendo presente la Real orden de 16 de Junio 
de 1846, que declaró de utilidad pública el establecimiento 
del alumbrado de gas en la invicta villa de Bilbao, y au
torizó la expropiación forzosa del terreno designado para la 
construcción de dicha fábrica, el Alcalde declaró de utili
dad pública el ensanche de la m ism a:

Resultando que contra esta declaración se alzó ante el 
Gobernador civil de la provincia uno de los reclamantes, 
D. José Solaegui, en nombre de los herederos de Doña 
Leandra Ortiz de la Riva, como dueños de la casería y 
pertenecidos de Recalde; y esta Autoridad, conformándose 
con los dictámenes de la Diputación general de Vizcaya y 
del Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos, confir
mó el acuerdo del Ayuntamiento, y en su vista acude en 
alzada ante este Ministerio el mencionado Solaegui opo
niéndose á la declaración de utilidad pública, porque si 
bien reconoce este carácter con relación al alumbrado pú
blico, la empresa concesionaria explota al mismo tiempo 
una industria particular, contribuyendo el consumo de 
esta clase á la necesidad del ensanche de la fábrica; ale
gando además que el Director de la misma no estaba se
guro del derecho que invoca cuando ántes de solicitar la 
declaración de utilidad pública gestionó particularmente 
la compra de los terrenos pertenecientes á los representa
dos del reclamante, poniendo con este motivo en evidencia 
el mismo Director que el ensanche pretendido no es de ne
cesidad imprescindible, puesto que al fijar el precio que 
ofrecía por los terrenos consignaba que si no habia ave
nencia desistiría de la compra, adquiriendo un gasómetro 
telescópico para suplir la falta del espacio en que estable
cer otro nuevo:
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Resultando de los informes facultativos ántes citados, 
y de la declaración del Ayuntamiento que en 187£ llegó el 
consumo diario de gas en Bilbao á £.600 metros cúbicos, 
y que si desde entonces no ha aumentado á causa de la 
guerra civil, restablecida la paz y continuando la pobla
ción en su desarrollo es seguro un aumento de consumo 
considerable:

Resultando que teniendo la fábrica solamente dos gasó
metros capaces, uno de 1.000 metros cúbicos y otro de £90, 
aun cuando pudiera duplicarse su producción, todavía no 
llegarían á satisfacer el consumo ya conocido, y ménos 
aun el que en un período breve es seguro, por lo cual es 
indispensable el establecimiento de un nuevo gasómetro y 
el ensanche de los demás medios de producción, para lo 
cual no hay espacio en el recinto actual de la fábrica, 
como se comprueba con la inspección del plano que va 
unido al expediente:

Considerando que cualquiera reparación que fuera ne
cesaria daría por resultado inmediato reducir los medios 
de fabricación, siquiera fuese temporalmente, con menos
cabo del servicio del alumbrado público:

Considerando que el contenido de la carta particular 
que acompaña á la primera reclamación de Soiaegui no 
puede tomarse en cuenta por el carácter de la gestión, en 
cuyo apoyo se indicaba que se podría prescindir del ensan
che de la fábrica haciendo telescópicos los dos gasómetros 
existentes, puesto que está demostrado que aun así no se 
conseguiría duplicar el volúmen elaborable, y para ello 
seria indispensable suspender la elaboración no disponien
do de otro gasómetro:

Considerando que la Sección primera de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, cuyo dictámen se 
interesó, es de opinión que declarado de utilidad pública 
el establecimiento del alumbrado de gas en Bilbao por la 
Real orden de 15 de Junio de 1846, no era necesaria la nue
va declaración que ha solicitado el Director de la fábrica; 
que por otra parte no hay necesidad dé esforzar los argu
mentos de los informantes, ni violentar los términos de la' 
ley para conceptuar que comprende de lleno el caso de que 
se trata, análogo al de cualquiera otra empresa industrial 
que contrate un servicio público, y 'que cree de absoluta 
necesidad el establecimiento de un gasómetro con la capa
cidad de 8.000 metros cúbicos que se propone, y por lo 
tanto juzga también indispensable el ensanche del local que 
ocupa la fábrica en la extensión solicitada:

Considerando que el acuerdo del Ayuntamiento de Bil
bao, confirmado por el del Gobernador de Vizcaya, fué to
mado en uso de las atribuciones que le concede el art. 67 
de la ley municipal vigente; conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, de 
acuerdo con la Sección primera de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido confirmar el 
acuerdo del Gobernador civil de Vizcaya de 8 de Agosto 
último, desestimando en su consecuencia el recurso inter
puesto por D. José de Soiaegui contra la mencionada pro
videncia.

Lo que de Real orden tengo el honor de comunicar 
á V. E., con devolución del expediente original, para su 
conocimiento y el de los interesados, conforme á lo dis
puesto en el art. 170, párrafo segundo, de la ley municipal 
de 1870. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Noviembre de 1876.

G. EL CONDE DE T OREN O.

Sr. Ministro de la Gobernación.

M I N I S T E R I O  DE UL T R A MA R .

REAL DECRETO.

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputados 
en sesión del dia 8 del actual que se proceda á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de la capital 
de Puerto-Rico ; y de conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 181 de la ley electoral,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se procederá á la elección de un Dipu

tado á Cortes en el distrito de la capital de la provincia de 
Puerto-Rico. La elección tendrá lugar á los £0 días de 
publicado este decreto en la Gaceta oficial de aquella isla.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
©chocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.
Conforme á lo preceptuado en el art. l.° de la ley de 2i 

de Julio últim o, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que desde el 1.® de Enero próximo los Notarios elec
tos que no tengan aprobadas sus fianzas y las presenten 
en títulos de la Deuda pública , á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 14 de la ley del Notariado y lo  y 16 del re
glamento , habrán de acreditar la renta correspondiente; 
en el supuesto de que la Deuda consolidada al 3 por 100 
y las amortizables al 6 por 100 sólo devengan la tercera 
parte de dichos intereses.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

. M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha £8 de 
Setiembre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sala ha visto la demanda, cuya co
pia se acompaña, deducida en £ de Setiembre de 1875 por 
el Licenciado D. Dionisio Rodríguez, en representación de 
D. Mariano Iborra, contra la órden de 6 de Febrero de di
cho año de 1875, comunicada al interesado en 4 de Marzo 
siguiente, que declara no haber lugar á la anulación de la 
venta de una casa-horno, sita en Lorcha, y una tierra lla
mada, de la Señoría en término de Beniarés.

De sus antecedentes resulta que por escritura otorgada 
en Madrid el dia 16 de Noviembre de 1869 ante el Notario 
D. José Ruano, el Excmo. Sr. D. Fernando Calderón Co- 
llantes, como administrador judicial de la testamentaría 
del Sermo. Sr. D. Francisco de P. Antonio de Borbon, ven
dió á D. Mariano Iborra Martínez, entre otras fincas, un 
bancal de regadíp, sito en el término de Beniarés, provin
cia de Alicante, y una casa-horno de pan cocer, sita en la 
villa de Lorcha; cuyas fincas, según se expresa en la misma 
escritura, pertenecían al patrimonio del precitado Infante-

Anunciada en el Boletín oficial de la provincia de A li
cante para los dias £1 y 30 de Enero de 1869 la venta de 
varías fincas como pertenecientes á la Encomienda de Mon- 
tesa, y entre ellas una casa-horno y el bancal llamado de la 
Señoría, situados en el término de Beniarés, acudió D, Ma
riano Iborra al Gobernador de la provincia de Alicante en 
instancia, fecha 18 del mismo mes de Enero, pidiendo la 
suspensión de dicha venta, alegando para ello que las fincas 
de que se trata pertenecían al patrimonio particular del 
Infante D. Francisco de P. Borbon, el cual las vendió al 
exponente.

Instruido con este motivo el oportuno expediente, en el 
que informaron las oficinas provinciales, fué remitido á la 
Dirección general del ramo, á propuesta de la cual la Junta 
superior de Ventas de Bienes nacionales en sesión de £4 de 
Octubre de 1870 acordó desestimar la pretensión del Ibor
ra, declarando firmes y valederas las subastas verificadas 
fundándose para ello en que las fincas en cuestión, como 
pertenecientes á la Encomienda de Montesa, no pudieron 
ser enajenadas por el Infante D. Francisco de P. Borbon 
ni por su administrador como de su propiedad particular.

Notificado este acuerdo al- interesado, se alzó de él para 
ante el Ministerio del digno cargo de V. E., pidiendo en su 
instancia de fecha £4 de Diciembre de 1870 que, revocando 
la resolución ántes mencionada, se declaren nulas las 
ventas de que se ha hecho mérito; cuya alzada fué resuelta 
por Real ó^en  de 6 de Febrero de 1875, expedida de con
formidad con lo propuesto por la Dirección general y lo 
informado .por'la Asesoría general de ese Ministerio, des
estimando la pretensión aducida por el recurrente, y con
firmando la resolución apelada.

Contra la anterior Real órden, trasladada á D. Mariano 
Iborra en 4 de Marzo de dicho año 1875, en su nombre el 
Licenciado D. Dionisio Rodríguez interpuso en £ de Se
tiembre siguiente demanda contencioso-administrativa 
pidiendo su revocación.

Oido al Fiscal de S. M. en cumplimiento de lo preve
nido en el decreto del Ministerio-Regencia de 11 de Fe
brero de 1875, pidió en escrito de fecha £8 de Junio último 
que se consultase al Gobierno deS, M. la improcedencia de 
la via contencioso-administrativa para la anterior de
manda.

\istos el art. 1.® de la Real órden de £0 de Setiembre 
de 1850 y el 15 de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de £5 de Junio de 1870, en los 
que se ordena que las cuestiones sobre dominio y propie
dad de bienes nacionales que tengan por fundamento tí
tulos anteriores ó posteriores á la subasta, ó sean indepen
dientes de ella, son de competencia de los Tribunales or
dinarios:

Considerando que si bien en la demanda no se pide de 
un modo explícito declaración alguna de propiedad, se sos

tiene sin embargo la nulidad de la venta de las fincas de 
que se trata, fundándose en que por títulos de carácter 
civil independientes de la subasta y anteriores á ella per
tenecen á D. Mariano Iborra:

Y considerando que esta cuestión no puede ventilarse 
en via contenciosa, pues con arreglo á las disposiciones le
gales citadas corresponde su conocimiento á ios Tribunales 
ordinarios;

La Sala estima que puede V. E. servirse declarar im 
procedente la via contencioso-administrativa para la de
manda de que se deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de Noviembre de 1876.

BARZÁN ALLANA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Lá Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 7 de 
Octubre lo siguiente:

«Excmo. Sr/: La Sala ha visto la demanda, cuya co
pia se acompaña, deducida en £5 de Agosto de 1875 por el 
Licenciado D. José Martínez Gasol, en representación de 
D. José María Martí y Tell y Doña Teresa Tomás y Menú, 
su esposa, sobre revocación de la Real órden de 18 de Ju
lio anterior, que desestimó sus pretensiones respecto á la 
nulidad de la venta de un molino enajenado por la Ha
cienda.

De antecedentes resulta que en 14 de Julio de 1874 
D. José María Martí y Tell, por sí y á nombre de su esposa 
Doña Teresa Tomás, acudió ála Administración económica 
de la provincia ¡de Tarragona pidiendo la suspensión de la 
subasta anunciada para el dia 6 de Agosto siguiente de un 
molino papelero llamado deis Capellans y una tierra aneja á 
él, sito en Alcover, partido judicial de Valls. Fundaba su pe
tición en que por escritura otorgada en 31 de Agosto de 186£f 
de la que acompañó testimonio, el recurrente y su esposa ad
quirieron la mencionada finca de la comunidad de Beneficia
dos de la parroquia del citado pueblo de Alcover, habién
dola inscrito como de su pertenencia en el Registro de la 
propiedad de Valls.

Instruido el oportuno expediente, y oído el Negociado 
de Derechos y Propiedades del Estado y el Oficial Letrado, 
en £6 de Agosto de 1874, se acordó por la Administración 
económica proceder á la subasta de las fincas de que se 
trata y elevar el expediente á la Superioridad.

Verificado así, los interesados se alzaron del anterior 
acuerdo para ante la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado; alzada que fué desestimada por di
cho centro en acuerdo de 15 de Marzo de 1875, reservando 
á los recurrentes las acciones de que se crean asistidos 
para que las deduzcan donde y en la forma que más vie
ren convenirles; cuyo acuerdo fué confirmado en todas sus 
partes por Real órden de 18 de Julio siguiente, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., resolviendo la 
apelación interpuesta ante el mismo por los mencionados 
consortes D. José Martí y Doña Teresa Tomás.

Contra la anterior Real órden el Licenciado D. José 
Martínez Gasol, en representación de D. José Martí y  de 
Doña Teresa Tomás, dedujo en £5 de Agosto de 1876 de
manda contencioso-administrativa pidiendo que en su dia 
se declare la nulidad de las subastas y remate de las fincas 
de que se ha hecho mérito, incluidas por la Administra
ción económica de la provincia de Tarragona en el inven
tario del clero; se deje sin efecto la precitada Real órden 
de 16 de Julio de 1875, y se declare también que, cuando 
las fincas que puedan pertenecer al Estado se poseen por 
los que se conceptúan dueños por virtud de títulos civi
les, no se debe proceder administrativamente al apodera- 
miento de ellas sino por medio de la reivindicación ante 
los Tribunales competentes, y se mande en su consecuen
cia que los de que se trata queden libres y expeditos á la 
disposición de sus representados los consortes Martí, con
denando en las cosías y á la indemnización de daños y per
juicios á quien haya lugar.

Oido el Brisca! de S. M., pide en su escrito de fecha ££ 
de Julio de 1876 que se consultase la improcedencia de la 
via contenciosa para la anterior demanda, fundándose en 
que la cuestión suscitada por los demandantes no es un 
incidente de subasta de la-finca vendida, sino de dominio 
y propiedad por títulos anteriores á la misma , puntos to
dos de contienda, para los que carece en absoluto de ju 
risdicción y competencia el Consejo de Estado en la via 
contenciosa.

Vista la Real órden de ¡£0 de Setiembre de 185£ y la 
ley de Contabilidad y Administración de Hacienda pública 
de £5 de Junio de 1870, en las que se ordena que las cues
tiones sobre dominio y  propiedad de bienes nacionales que 
tengan por fundamento títulos anteriores ó posteriores á la 
subasta, ó sean independientes de ella, son de la compe
tencia de los Tribunales ordinarios:
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Considerando que la presente dem anda no versa sobre 
im  inciden te del rem ate , sino que sostiene v irtua lm en te  
el derecho á las fincas enajenadas, invocando el dom inio 
de las m ism as, y apoyándose en títu lo s de carácter civ il 
independientes y an terio res á la subasta :

Considerando que esto debate no puede ag itarse  en v ía  
contenciosa , sino que corresponde por su índole á los T ri
bunales o rd in ario s , y así está expresam ente declarado en 
las disposiciones legales ya citadas;

L a Sala entiende que puedo declararse im procedente la 
v ia  con tencioso-adm in istra tiva  p a ra  la  dem anda de que 
deja hecho mérito.»

Y eoníbrm ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto  d ic tam en , do su  R eal orden lo com unico á V. E. 
p a ra  su conocim iento, el de la Sala y dem ás efectos. Dios 
guarde á  Y. E. m uchos años. M adrid 8 de Noviem bre 
de 1876.

BARZANA. LLANA.

Sr. P residen te  del Consejo de Estado.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo h a  consultado á este M inisterio  con fecha 7 de Oc
tubre  lo s ig u ie n te :

«Excm o. Sr.: La Sala do lo Contencioso ha  exam inado 
los an tecedentes relativos á la dem anda, cuya copia es a d 
ju n ta , in te rp u esta  an te  el Consejo de Estado en 81 de 
Agosto de 1876 por el L icenciado D. F ernando Yarela y 
Oñate, en nom bre de D. B ernardino Ajínela, apoderado de 
los causa-habien tes de Doña Josefa Amigó, heredera do 
D. José P a rra  y B lat, C ura párroco  que fué de la v illa de 
M ogente, con tra  la  orden del M inisterio-R egencia expe-' 
dida por el de H acienda cr: 20 de Enero del m ism o año, 
que declaró caducados los créditos liquidados en favor de 
aquel por las dependencias de la  Deuda.

De dichos antecedentes aparece:
Que en 20 de Junio  de i 868 D. E n riq u e  M aría S án 

chez, apoderado de los Curas existentes y herederos de los 
fallecidos de la diócesis de Valencia, acudió al Jefe del 
D epartam ento  de L iquidación  de la D irección general de 
la  Deuda púb lica  solicitando el reconocim iento  defin itivo  
del crédito  á favor de D. José P a rra  y B la t, acom pañando  
com o justifican tes de su  personalidad testim onio  de la 
cabeza, pié y cláusu la de in s titu c ió n  del te s tam en to  de 
este, nom brando  por sus herederas en 4 de E nero  de 1854 
á V icenta y Josefa A m igó; o tra  d isposición te s ta m en ta ria  
del m ism o D . José P a r r a ,  ordenando en 11 de O ctubre 
de 1857 que por haber fallecido V icenta A m igó sucediese 
tam b ién  en la p a rte  que á esta señalaba Josefa A m ig ó ; fé 
de óbito del testador, ocurrido  en 19 de O ctubre de 1857; 
p artid as  de defunción de V icenta y Josefa A migó, que fa
llecieron respectivam ente en 8 de O ctubre del m ism o año 
y 23 de Enero de 1863; testim onio  del te stam en to  otorgado 
por la ú ltim a  nom brando  por herederos á F ran c isca  A m i
gó C arcerá y Tom ás P iquer y A m igó; fé de óbito de la 
p rim era , ocurrido en 18 de Mayo de 1860, y au torización  
de Tomás Piquer y Vicente Am igó á favor del so lic itan te  
p ara  que practicase en su  nombre las oportunas gestiones, 
de fecha 4 de Febrero de 1864:

Que efectuada la liquidación por la Ordenación de P a 
gos dui Mínusícriij de Gracia y Just ic ia  en 18 de Agosto 
de 1867, iiiij rem itida á la Ju n ta  de la Deuda pública, que 
la  aprubu en 19 de r í u v ie m W  su m ie n te , resu ltando  as
cender el crédito á favor de D. José P a r ra  en 1.° de Enero 
de 1852 á la enmielo il du 12.553 rs. v n . ; apareciendo de 
una  notn cu u n  íniV/vir leí Negociarlo cu pon di en te de 
la Din e i o n  de la B u ida  que la * pul limación de esto cré
dito en la G a c e t a  tuvo c f  o t o  el l . °  de Abril cío i 8 7 1 ,  con 
plazo de un año:»

Que cu 23 de Á b ñ lh j  p,7\! J). í¡*unció Solaos, en nom 
bro di* L* h e re d en e  de Jb Jt-só P a rra  y B lat, solicitó el 
abono del saldo do la 12.555 rs, por el concepto m enciona
do; y remitido el espedir" iW i infum ir riel Fiera!, de acuer
do-con su parecer resolvió Ja Jun ta  m sesten de 12 de Ju lio  
d J  mismo uño der-F rar h  caducidad do! crédito  en cues
tión, acordando so dé gc baja en ia cu* n ía  do liqu idac ión  la 
sum a á que asciende,y publicar d ie ta  caducidad en la Ga
c e t a  con arreglo á  lo prevenido en eí a rt. 17de la ley de 19 
de Julio de 1869; resolución que fué confirm ada por la o r
den del M inisterio-Regencia expedida por eklel digno cargo 
de V. E, en 20 de Enero do i 875, ele acuerdo con lo consul
tado por la Sección de H acienda y U ltram ar de este Consejo 
de Estacio, por considerar que si bien el art. 13 de la ley do 19 
de Ju ñ o  de Í8G9 no es aplicable al caso actual, ya porque 
consta  que el crédito  fue reclam ado en tiem po háb il, ya  
tam bién  por no haberse efectuado el llam am iento  en  la Ga
c e t a  á que se refiere el segundo párrafo  del m ism o, es lo 
c ierto  que el in te resado  no acudió dentro del té rm ino  de 
un  año al llam am ien to  verificado en cum plim iento  del a r 
tículo 25 de la in s tru cc ió n  de 8 de Diciem bre de 1869:

Que con fecha 8 de M ayo de 1875 D. B ernardino Al
in d a , como apodí rado de los herederos de D. José P a rra , 
d irig ió  exposición al Jefe del D epartam ento  de L iquidación

d é la  D euda m anifestando  que hab ía sido ya d: vuelto  á 
la D irección general el expediente, negándose, según ten ia  
entendido, su pretensión de alzada, que fué in te rp u es ta  en 
tiem po oportuno; y con el fin de poder e jerc itar su derecho, 
an te el T ribunal Suprem o, por no considerar equ ita tivo  el 
acuerdo recaído  por dicho centro  por las razones que se 
reservaba ad u c ir  an te  el referido T ribunal, suplicó que se 
le entregase u n  traslado de la órden del M inisterio de H a
cienda; traslado  que aparece le fué dado, así como el poder 
que ju stificaba su  personalidad, según d iligencia  firm ada 
por el m ism o A líñela en 9 de Julio  sigu ien te :

Que con tra  la  resolución m in is te ria l án tes citada pre
sentó dem anda an te  este Consejo de E stado  en 31 de A gos
to de 1875 el L icenciado D. F ernando  Y arela y Oñaíe, en 
representación de D. B ernard ino  A lm ela y Tarrazo, en 
concepto de apoderado de los causa-habien tes de Josefa 
A m igó y Caivet, li redera  de D. José P a r ra  y B lat, con la 
pretensión de que se declare procedente la v ia  conten
ciosa en el presente caso, y en su dia se deje sin  efecto la  
orden re c a m a d a . A la  dem anda aco m p añ ó lo s oportunos 
poderes y el traslado de aquella de fecha 31 de Mayo an-* 
te n e r ;

Y que recibido eí expediente guberna tivo  en 6 de Mayo 
de 1876, y com unicadas las actuaciones al F iscal de S. M. 
en 21 de Agosto últim o, pidió á la Sala que consulte la 
im procedencia de la v ía  contenciosa p ara  esta dem anda, 
en atención  á que si bien por la m ateria  esta es adm isib le, 
no h a  sido in te rp u esta  dentro  del té rm ino  de tres  meses 
que fija al efecto 1a ley de 19 de Junio  de 1869, y que debe 
em pezar á contarse desde 8 de Mayo de 1875, fecha en que 
D. B ernard ino  Alm ela se dió por sabedor y enterado  de la 
resolución im pugnada.

V isto el a rt. 18 de la ley de 19 da Ju lio  de 1869 sobre 
caducidad y extinción  de créditos co n tra  el E stado , que 
prescribe: «Los acuerdos de la Junta  declarando 1a cadu
cidad de créditos serán  apelables an te  el M inisterio  de 
H acienda. De las resoluciones del M inisterio podrá recla
m arse an te  el T ribunal Suprem o de Ju s tic ia  en v ía  con ten
ciosa en el té rm ino  de tres meses, contados desde la fecha 
en que se no tifiquen al in te resa d o :»

C onsiderando que, según la ju risp ru d en c ia  tiene esta
blecido, el recurso  contencioso debe in terponerse den tro  del 
té rm ino  que al efecto señalen las disposiciones v igentes, 
com putado bien desde el dia de la notificación ad m in is tra 
tiv a  al in teresado  de la o rden reclam ada, bien desde la  fe
cha en que el rec u rren te  se m u estre  enterado  de lo resuelto  
por la m is m a :

C onsiderando que en el presente caso aquel té rm ino  es 
de tres m eses, con arreg lo  á la disposición p re in se r ta ; y 
que constituyendo  la in s tan c ia  de D. B ernard ino  A lm ela 
de 8 de Mayo de 1875 al Jefe del D epartam ento  de L iqu i
dación de la D euda púb lica u n a  m anifestación  c lara y ex
p líc ita  de hallarse  el rec lam ante en terado  de la  resolución 
que im pugna , é in te rp u es ta  la dem anda en 31 de Agosto 
del m ism o año, es ev idente que lo fué cuando h a b ía  tra s 
cu rrido  el plazo legal p ara  in te n ta r  el recu rso ;

La Sala en tiende que se debe dec larar im procedente la 
y ia  con tenc ioso -adm ín is tra íiva  p ara  la dem anda de que 
deja hecho m érito.»

Y conform ándose S. M. eí R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto d ictam en, de su Real orden lo com unico á V. E. p a ra  
su conocim iento, el de la Sala y  dem ás efectos. Dios g u a r 
de á V. E. m uchos años. M adrid 8 de N oviem bre de 1876.

■BARZANALLANA.

Sr. P residen te  del Consejo de Estado.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

R E A L  DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la g rac ia  de Dios R ey cons
titu c io n a l de España.

 ̂A todos ios que las presentes v ieren  y en ten d ie re n , y á 
quienes tuca su observancia y cum plim ien to , sabed : que 
he venido en decretar lo s igu ien te  :

«En el pleito que erx p rim era  y ú n ica  in s tan c ia  pende 
aníepfi Consejo de E stad o , en tre  p a rte s , de ia  u n a  el L i
cenciado D. Manuel Alonso M artínez, en nom bre de Don 
A ntonio R am ón y R a m ó n , dem andante , y de la o tra  m i 
F isca l, que rep resen ta á  la A dm in istración  general del 
E s ta d o , d em an d a d a , sobre revocación de la Real órden de 
14 de Mayo de i8 7 5  que declaró vacante la  N otaría  que 
serv ia  el dem andante en C a ta rru ja , y m andó que se reco 
g ie ra  , cancelara y archívase el títu lo  do ejercicio  de la 
m ism a. ”

V isto:
V isto el expediente guberna tivo , del que aparece :
Que D. A ntonio Ram ón , que hab ía  sido nom brado en 

Febrero de 1862 E scribano num erario  de Valle de G alline
ro s, previos los requisitos legales, solicitó  y ob tuvo  en 25 
de O ctubre de 1867 su traslación  á un a  N otaría  de Ca
ía cruja:

Que en 21 de Enero de 1874 solicitó de la  Ju n ta  n o ta 
ria l del te rr ito r io  de Valencia un a  licencia; por dos meses 
p ara  a ten aer al restab lecim ien to  de so sa lu d , quebran tada

á consecuencia de u n a  detención sufrida por m otivos po
líticos , y  con el objeto de que se calm ara en el pueblo de 
su residencia la  excitación producida co n tra  é l por esta  
m ism a c a u s a :

Que la Ju n ta  no taria l accedió á la an terio r so lic itud , sin  
que tu v ie ra  n o tic ia  del dia en que empezó á u sa r de la li
cencia:

Que el Juez de p rim era  instanc ia  de T orrente puso en 
conocim iento de d icha Ju n ta  que por eí Juzgado m u n ic i
pal de G atarro ja se le daba no tic ia  de que D .'A ntonio  R a
m ón no podia ser requerido  para que en tregara  los índices 
de in stru m en to s otorgados eí mes an te r io r"  porque hab ia  
abandonado la población hacia  dos m eses; y que en v ista  
de ello hab ía d ispuesto que el N otario  D. José Perelló su s
titu y e ra  al a u sen te , recogiendo las llaves del sitio  en que 
se encontraban  los protocolos :

Que la Ju n ta  confirm ó la su stitu c ió n  acordada por el 
Juzgado , y le rogó que le com unicara la ejecu toria  que re 
cayese en la causa que, según noticias, estaba in struyendo  
con tra  el N otario  R am ón :

Que la  D irección g e n e ra l, á la que se com unicaron los 
hechos re fe r id o s , in stru y ó  el oportuno expediente, el cual, 
después de oída la Ju n ta  del Colegio n o ta r ia l , fué resuelto  
por Real órden de 44 de Marzo de 1875, que declaró vacante 
la Mofaría que serv ia  en G atarroja D. A ntonio  R a m ó n , y 
m andó que se recogiese , cancelase y a rch ivase  su  títu lo  de 
ejercicio .

Vistos los au tos co n ten c io so 'ad m in is tra tiv o s , de los 
cuales aparece : ■ *

Que en 20 de E nero efé 1876 el L icenciado D. M anuel 
Alonso M artinez, en nom bre de D. A ntonio  R am ón , de
dujo dem anda con tencioso-adm in istra tiva  pidiendo la re 
vocación de dicha R eal ó rden , trasladada  al in teresado  en 
10 del m ism o Enero , ordenando que vuelva este á en car
garse de la N otaría  que desem peñaba en G atarro ja  :

Que con dicha dem anda presentó  una certificación en 
form a de los au tos de sobreseim iento dictado por el Juez 
de p rim era  in stan c ia  de T orren te y por la A udiencia de 
V alencia en la causa  que se seguía con tra  su representado 
por los delitos de rebelión y  abandono de des tin o :

Q ue m i F iscal, en su escrito  de contestación á la de
m anda, pidió que se absolviese de la m ism a á la A dm in is
trac ión  general del E stad o , y que se confirm ase la  R eal ó r
den im pugnada.

V isto el a rt. 289 del Código p en a l, en que se dispone 
que el em pleado público que, sin  habérsele adm itido  la re 
n u n c ia  de su destino, lo abandonase con daño de la causa 
p ú b lic a , será  castigado con la pena de suspensión ó in h a
b ilitac ión  tem poral p a ra  cargo ú  oficio :
\  V isto  el a r t. 44 d é la  ley de 28 de Mayo de 1862, que 
d ice : «Los N otarios no podrán ser suspensos ni privados 
»de oficio g u b ern a tiv am en te , exceptuando en cuan to  á la 
•suspensión el caso previsto  en el a r t. 14:»

V isto  el a r t. 5.ü del reglam ento  de 9 de N oviem bre 
de 4874, en que se dispone que las N otarías quedan vacan 
tes por varias causas, y en tre  ellas por abandono del cargo: 

Considerando que al tener el G obierno conocim iento  de " 
queD . A ntonio R am ón hab la  abandonado su cargo, pudo de
c larar vacan te  la N o ta ría , porque es de su .incum bencia 
ap licar los reg lam entos a d m in is tra tiv o s , así com o es de la 
com petencia de los T ribunales decid ir si este abandono 
constituye d e lito :

C onsiderando que la A udiencia de V alencia sobreseyó 
lib rem ente respecto al abandono que hizo de su cargo el 
N otario  D. A ntonio R a m ó n , porque si bien estaba probado 
el aban d o n o , como por él no habia sufrido perju icio  la 
causa p ú b lica , no constitu ía  delito con arreglo  al a r t. 289 
del Código p e n a l:

Considerando que la Real orden im pugnada no pierde 
su  eficacia por el sobreseim iento dictado con posterioridad , 
porque p ara  declarar la vacan te de la N otaría  b as ta  que 
resu lte  el abandono , y para que este hecho pueda ser cas
tigado  por los T ribunales es indispensable que su au to r  
haya ocasionado daño á la causa pública :

"C onsiderando que el reg lam ento  de 9 de N oviem bre 
de 1874 tuvo  por ob je to , según se dice en su  preám bulo , 
com pletar la organización  y régim en del N o tariado , dic
tando al efecto las disposiciones que la experiencia rec la
m aba com o necesarias en b ien  del servicio  público, siendo 

u n a  de estas la que au to riza  al Gobierno á declamar la v a 
can te por abandono :

Considerando que adem ás de que el citado  reg lam ento  
no exige la audiencia del in teresado p a ra  dec larar la v a 
cante de la N o ta ría , no fué posible o ir á D. A ntonio  R a
m ón án tes de d ic tarse la Real órden de 44 de Mayo de 1875, 
porque se hab ia trasladado  á u n  p u n to  ocupado por los 
ca rlistas :

Considerando que la R eal órden que declaró vacan te  la 
N o taría  de G atarro ja se ha lla  a ju stad a  á las p rescripciones 
del reglam ento de 9 de N oviem bre de 1874, porque D. An
tonio R am ón abandonó su cargo para  tra s la d a rs e , como 
queda dicho , á un pun to  ocupado por los ca rlis tas ;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tie ron  D. Pedro Nolasco A u rio íe s , P re sid en te ; 1). Pedro 
Sabau , D. Tomás R eíortillo  , D. A gustín  de Torres Valder- 
ra m a , D. José G arcía B arzan aü an a , D. M iguel de los San
tos Ai varez , D. V íctor io Fernandez L asco iti, D. A gustín  
de P erales, D. Juan  Jim énez C a rn e a , D. E stan islao  Suarez 
luc ían  y D. A ntonio  M aría F ab ié ,

Vengo en absolver á la A dm in istración  de la dem anda, 
y en confirm ar la R eal órden de 44 de Mayo de 1875.

Dado en Palacio á v e in titrés  de Ju lio  de m il ochocien
tos se ten ta  y seis.=ALFONSO.====El "Presidente del Consejo 
de M inistros, A nton io  Cánovas del Castillo.»

P ublicación. =  Leído y publicado el a n t e r i o r  Real de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en #la 
in stanc ia  y au tos á que se re fie re ; que se u n a  á los m is
m os, se no tifique en form a á las p a r te s , y se inserte  en la 
G a c e t a  : de que certifico.

M adrid 21 de S etiem bre de 1 8 7 6 .= P ed ro  de Madraza.
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CÉDULAS.
En el dia 9 de Noviembre, año del sello, he dado cuen

ta á la Sala de lo Contencioso de la Real orden com uni
cada por la Presidencia del Consejo de M inistros, eu¿o 
tenor literal es como sigue:

«He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) de la comu
nicación de Y. E., fecha 3 del actual, llamando la atención 
de un error que se nota en la sentencia- publicada en la 
G a c e t a  de 49 de Agosto último, resol vieruto el pleito en
tre la Compañía A sturiana y la Administración del Esta
do, el cual consiste en suponer que la orden objeto del 
litigio era de 44 de Noviembre de 4874^ cuando la verda
dera fecha es de 3 de Noviembre de 4873.

Exam inados los antecedentes que en esta Presidencia 
se conservan, aparece que el referido error procede de ha
llarse consignado en el proyecto de sentencia que la Sala 
de lo Contencioso de ese alto Cuerpo elevó á la aproba
ción de S. M. con fecha £5 de Febrero.

Y con vista de todo, y de la rectificación que la Sec
ción indica se está en el*caso de hacer, el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido ordenar que se introduzcan las oportunas 
aclaraciones y modificaciones, ciándose cuenta a la Sala 
de Jo Contencioso de ese alto Cuerpo para que por su 
parte lo tenga entendido, y á su vez pueda disponer que 
¡se a-note, publique y notifique en la forma oportuna y que 
sea debida.*

Y ia Sala dictó la providencia del tenor siguiente:
«Enterada, publíquense las correcciones de.hecho que

la precedente R eal orden contiene, y notifíquese en la fór
jala oportuna.» Dei que certifico.

Madrid 25 de O ctubre de 4876.=Pedro  de Madrazo.

En el dia 9 de N o viem bre, año del sello, he dado cuen
ta  á la Sala de lo Contencioso de la Real orden com uni
cada por la Presidí n c 'ia del Consejo de M inistros, cuyo 
tenor literal es como spgne:

«He dado cuerna á S. M. el R ey  (Q. D. G.) de la com u
nicación de Y. E., fecha O del actual, llamando la atención 
acerca de un error que se so ta  en la sentencia publicada 
en la G a c e ta  del 9 de A g o sto  último, resolviendo el pleito 
suscitado por D. Joaquín Aloren o Marín contra la Admi
nistración eeneral del E stad ’o,. el cual consiste en haber 
dado á la orden objeto del l h L% io la..fecha de 27 de Junio 
de 1874, siendo asi que la que íis.va dicha resolución es de 
24 de Abril del mismo año.

Examinados los antecedente'® que en esta Presidencia 
se conservan, aparece que el referido  error proviene de ha
llarse consignado en el proyecto de sentencia que la Sala 
de lo Contencioso de ese alto Cuer} i® elevó á la aprobación 
de S. M. con fecha 6 de Abril de 48 76*

Y con vista de todo, y de *a recth% aeion que la Sección 
indica se está en el caso de hacer, el .R ey (Q. D. G.) se ha 
servido ordenar que se introduzcan las" oportunas aclara
ciones y modificaciones, dándose concacimiento á la Sala 
de lo Contencioso de ese alto Cuerpo par'a  que por su parte 
lo tenga entendido, y á su vez pueda disponer que se anote, 
publique y notifique en la forma opoi'tuna y que sea 
debida.» ~ *

Y la Sala dictó la providencia del tenor siguiente:
«Enterada, publíquense las correcciones do hecho que

la precedente Real orden contiene, y notifíquese en la for
ma onortuna.» De que certifico.

Madrid 2o de Octubre de 1876.=Pedr© de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

D irecc ió n  g e n e ra L de  los Re g is tro s  c iv il 
y  de la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En vista del expediente instruido á instancia de 
D. Benito Toboso y Oria en queja contra el Registrador de la 
propiedad de Heiiin por haber denegado en parte la anotación 
preventiva de un embargo, cuyo recurso se halla pendiente 
en esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta 
por dicho inteiesado contra el acuerdo del Presidente de la 
Audiencia de Albacete:

Resultando que en 40 de Marzo de 4857 D. Pedro Marín 
Beimonte recibió de D. Si.lverio Toboso la cantidad de 3.480 
reales en calidad de préstamo, constituyendo en garantía de 
tal obligación una hipoteca sobre la casa de su pertenencia, 
sita en la calle &e Lóndiga, y marcada con los números 43 an
tiguo y 18 moderno, de cuya escritura se tomó razón al fo
lio t i l ,  libro 29 del antiguo Registro y 9 de Hellin:

Resultando que en i .8 de Abril de 1861, y en virtud de do
cumento privado inscrito en 4 del mismo mes al folio 69 del 
libro 2.® de obligaciones, el referido Marín Belmente se obligó 
á satisfacer á D. Enrique Ramos Ja suma de 4,640 rs., y en 
garantía de este segundo préstamo constituyó una nueva hi
poteca sobre la misma casa de la calle de Lóndiga, cuya hipo
teca ratificó y amplió más tarde á otras fincas rústicas, otor
gando al efeeio escritura publica en 8 de Diciembre de aquel 
mismo año, de que también se tomó razón en la antigua Con
taduría:

Resultando que con posterioridad el mismo D. Enrique 
Ramos prestó otras cantidades al Pedro Marín Be:monte, con 
lo cual ascendió su crédito á 6,570 rs.; y dirigiéndose para 
obtener el pago contra los bienes del deudor, despachóse por 
el Juzgado mandamiento de ejecución en 5 de Febrero de 4868 
por la cantidad citada, intereses del 6 por 400 y costas causa
das y que se causaren; de cuyo embargo se tomó anotación 
preventiva en cuanto á la casa de la calle de Lóndiga al fo
lio 55, tomo 422 del nuevo Registro, 61 de Hellin, expresán
dose que (.1 embargo era para el cobro de los 6 370 rs., intere
ses deí 6 por 400, costas y gastos, y que dicha casa estaba 
hipotecada á favor de D. Silverio Toboso y D. Enrique Ramos 
por razón de sus respectivos créditos:

Resultando^que tasada la casa en cuestión en 4.458 escu
dos, y no habiéndose presentado licítadores, fué adjudicada á 
D. Enrique Ramos en la porción bastante á cubrir su crédito, 

se otorgó al efecto la correspondiente escritura de trasla
ción de dominio en 27 de Noviembre de 4869, que fué inscrita 
en el Registro de la propiedad, haciéndose mención de que 
sobre la finca gravaba una hipoteca constituida á favor de

D. Silverio Tchuso por la cantidad de 3.480 rs., carga que 
continuaría subsistente mientras no fuese cauce‘acia:

Resultando que por escritura otorgada en 48 de Diciembre 
de 1870, inscrita en 3 do Abril drí siguiente año, D. Enriquo 
Ramos vendió las parta,; de la referida casa á D. Juan Felipe 
López en precio de 4.900 rs.:

Resultaudo que, según documentos privados otorgados en 
47 de Noviembre de 18.8 y 10 de Agosto de 4874, el Podro 
Marín Belmente recibió de D. Benito Toboso y Ctea la canti
dad de 6 413 rs., que unida á la que primitivamente recibiera 
de D. Pedro Toboso, hizo ascender el crédito de D. Benito 
Toboso á la surna de 2.473 pesetas:

Resultando que requerido el Pedro Marín para el pago de 
esta cantidad, y no habiéndola satisfecho, obtuvo D. Benito 
Toboso manaamieut j de embargo contra la casa de la calle 
de Lóndiga, de que arriba se ha hecho mérito, por la suma re
clamada, rédito del 6 por -i00 y costas causadas y que se cau
saren , sin expresarse en dicho mandamiento el origen del 
crédito, ni si estaba garantido con hipoteca, como tampoco si 
el actor era ó no el causa-habiente de D. Silverio Toboso, de
cayó mandamiento se tornó anotación preventiva en ia parto 
de casa perteneciente á Pedro Marín, denegándola en la Varíe 
restante por corresponder á D. Jumr Felipe López en virtud 
de las traslaciones de dominio que quedan revenadas:

Resultando que en vista de esta negativa entabló D. Be
nito Toboso y Oria recurso de queja contra el Registrador de 
la propiedad de Hellin, ah gando que presentado en ei Regis
tro el mandamiento de embargo despachado en los autos eje
cutivos seguidos por D. Enrique Ramos contra B Pedro Ma
rín  Beimonte, puso el Registrador nota denegatoria de ia 
anotación en cuanto á la casa de la calle de Lóndiga, fun
dándose en que no se hallaba inscrito el derecho á nombre de 
D. Pedro Marín., haciéndose por consiguiente caso omiso de 
las cargas que sobre ia finca pesaban: que el citado D. Pedro 
era dueño de la casa en Marzo de 4857, por lo cual pudo cons
tituir sobre ella una hipoteca que no es justo quede ahora 
perjudicada por otra posterior, mucho más si se tiene en 
cuenta que ai omitir el Registrador la expresión de las cargas 
en la anotación del embargo decretado en el juicio ejecutivo 
seguido por D. Enrique Ramos perjudicó los derechos del ex
pon en te, y fué causa de que el Juzgado no pusiera á salvo ios 
que le correspondían sobre ia finca en cuestión; y que D. Pe
dro Marín Belmente no pudo imponer sobre la finca de que so 
trata nuevas cargas cespuesde constituida la primera á favor 
de D. Silverio Toboso, á menos que su valor fuera suficiente 
á cubrir varias créditos, lo cual no acontece en el presente 
caso, puesto que la cantidad adjudicada al Marín en la casa 
dQ la calle de Lóndiga fué tan sólo i a de 8.242 rs. y 50 
céntimos:

Resultando que oído el Registrador de la pr piedad de 
Hellin, con arreglo al art. 5.° del Real decreto dé 3 de Enero 
último, contestó á las precedentes razones en los siguientes 
términos: primero, que ei embargo decretado en los autos eje
cutivos seguidos á■instancia de Ramos se anotó preventiva
mente, haciéndose constar Ja responsabilidad á que venia 
afecta ia casa por el crédito correspondiente al Toboso: se
gundo, qu¿} en las inscripciones de venta otorgadas á favor de 
D, Enrique Ramos y D. Juan Felipe López se reservó la parte 
de casa bastante para hacer frente á dicho crédito: tercero, 
que la casa de la calle de Lóndiga continúa afecta al grava
men que sobre ella estableciera D. Pedro Marín en favor de 
D. Silverio Toboso, y responde por tanto de los 8.480 rs. á que 
ascendía el crédito de este: cuarto, que para el cobro be la 
cantidad que con pesterioridarl haya podido prestar ai M rin 
el 'querellante, tendrá este una acción personal, pero en manera 
alguna un. derecho rea! ¡jo ñipofi ea q u* ?e¡ aparee© grava ocio 
i a linca; y quinto, que no habiéndole e* maguado'interés al - 
gano en la inscripción de ja hipoteca constituida en garantía 
del préstamo de ios 8.480 rs., no puede exigirse que la finca 
responda de réditos que no se pactaron:

Refutando que, prévio informe del Juez delegado, dictó un 
auto el Presidente de la Audiencia de Albacete en 47 de Mayo 
último confirman io la negativa del Registrador; auto que 
aparece fundado en que ia adjudicación hecha á Ramos en 4869 
fué tan sólo de la parte necesaria á cubrir su crédito, quedan
do todavía la suficiente para satisfacer el de D. Silverio To
boso; en que vendida dicha parte á D. Juan Felipe López, no 
pudo ser objeto de la anotación preventiva solicitada por D >n 
Benito Toboso, toda vez que este sólo tenia derecho de hipo
teca sobre la casa en la parte que bastara á cubrir los 8.480 
reales, pero no coa respecto á las cantidades que con poste
rioridad entregó el D. Benito al Marín; en que atendidas las 
tasaciones verificadas después de satisfecha la cantidad adeu
dada ai Ramos, aun queda porción bastante para pagar 
los 8,480 reales debidos ai Silverio; y en que ü. Benito Toboso 
tendrá en todo caso derecho por lo que respecta á su crédito 
consignado en documentos privados para embargar y anotar 
la parte de casa que quede después de satisfechos los dos cré
ditos existentes contra la misma:

Resultando que contra la anterior providencia entabló Don 
Benito Toboso recurso de alzada para ante esta Dirección, re
mitiendo varias certificaciones expedidas por el Registrador 
de Hellin, referentes á las vicisitudes porque ha atravesado la 
finca-, y un testimonio del actuario concerniente á los juicios 
ejecutivos contra Marín Belmente; y en el escrito presentado 
con tal motivo manifestó que en el registro de Hellin no apa 
rece hecha con precisión la historia del prédi o hipotecario, y 
que es inexacto que so haya reservado parte de casa suficien
te para responder del crédito de D. Silverio Toboso:

Resultando que remitido de nuevo el expediente por acuer
do de esta Dirección á informe del Registrador, hizo este pre
sente que el crédito de D. Silverio Toboso está plenamente 
garantido, porque en todas las inscripciones de propiedad que se 
han hecho en el Registro acerca de la casa de ia calle de Lón 
diga se hace mención de la hipoteca constituida en su seguri
dad, porque dicho crédito no grava parte déla finca, sino toda 
ella, y porque le consta que el poseedor de la casa está dis
puesto á pagar íntegramente lo que se debe al Toboso:

Vistos los artículos 47, 20, 73, 74, 427 y b.2i de la ley Hi
potecaria, y 20, 45 y 64 del reglamento general para su eje
cución, y el Real decreto de 3 de Enero último:

Considerando que la cuestión que se debate en el presente 
recurso se halla limitada á resolver si el mandamiento de 
embargo expedido por el Juez de primera instancia ae Iieilin 
debe anotarse en la forma en que lo ha verificado el Registra
dor de la propiedad, ó en Ja que solicita el recurrente:

Considerando que en el referido documento sólo se expre
sa que se ha mandado expedir en virtud de ejecución enta
blada contra Pedro Marín Beimonte á instancia de D. Benito 
Toboso y Oria sobre redamación de 2.473 pesetas 25 céntimos, 
intereses y costas, sin hacerse mención del origen y natura
leza de este crédito, ni do que estuviese en todo ó en par taiga- 
rantido con hipoteca, ni de que el actor fuese el causa habiente 
de D. Silverio Toboso, que desde 4857 tiene constituida otra 
hipoteca á la seguridad de un crédito de 3.480 reales, por cuya 
razón el Registrador, ajustándose á lo que resultaba del man
damiento, calificó el crédito que se trata de hacer efectivo 
como una obligación personal constituida por el quo fué due

ño de toda la finca embargada en favor do una' per si ¡a a. que 
según el registro no hauia adquirido ningún derecho r - u so
bre la citada linca:

Considerando quq atendidas las omisiones de que.?bolee© 
el mandamiento, y en vista de su contenido, el Ii< g' 'trader 
debió practicar ó extender la anotación de embarga en la 
forma en que lo ha verificado, esto es, sobre la parte de casa 

ue según el Registro continúa en el dominio ó propie-dad del 
eudor, y negar’a respecto de le restante con arreglo á la doc

trina del art. 20 de la ley Hipotecaria:
Considerando que si bien de los documentos presentados 

por el recurrente y de las razones alegadas por el interno en 
el actual expediente gubernativo jparece deducirse que el cré
dito que reclama trac distintos orígenes, pues una pan, ■ pro
cede de su causante D. Si i ve rio Toboso y estaba gara nvido 
con hiooteca-, y otra parte procedo de obligación person I siov 
pie contraida por d  mismo con el dueño do Ja finca embarazó 
da; te dos estos datos, en el modo y tiempo en que se han prc„ 
sentado, no alcanzan á subsanar I s defectos y omisi mms'ñe! 
mandamiento judicial, único documento quo ha califica lo el 
Registrador, y sobre el cual ha de recaer la resolución de este 
centro dire divo, que para dicho efecto se coloca en o! himu’ de 
aquel funcionario, sin que por otra parte tenga atribumones 
para enmendar ó co*regir ios errores cometidos por ios inte
resados al hacer efectivos ante los Tribunales los der cho*? 
que á los acreedores con hip teca preferente eoncod.- a ley 
Hipotecaría cuando la linca se halla en poder de un im-cero’: 

Oo-iS’derando que las irregularidades cometidos srgun el 
recurrente por el actual Registrador de la propiedad cíe He
llin con motivo de la enajenación judicial verificada ©*: Lvov 
de un acreedor hipotecario posterior, ni se hallan suficien
temente probadas, ni, aun estándolo, s<m materia de resolu
ción gubernativa, sino de los Tribunales, ante los curí s de
berá acudir en su caso el recurrente pur medio del jni.no de 
responsabilidad establecido en la ley Hipotecaría contra los 
Registre dores que por error, malicia ó ignorancia ocasionen 
perjuicios á tercero;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada y la nota puesta por él Registrador de Ja pro
piedad de Hellin al pié del mandamiento de embargo expedi
do por el Juez de primera instancia deí mismo partido cu 21 
de Febrero último, a reserva de los derechos que puedan asis
tir al recurrente para reclamar ante ei Tribuna! la subsana- 
clon de dicho mandamiento y lo demás que considero proce
dente con arreglo á Jas leyes,

Lo que con devolución del expediento original comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años, Madrid 40 de Noviembre do 4876.«=Ei Director 
general, P. A., el Subdirector, Bienvenido Oiiver.
Sr. Presidente de la Audiencia de Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección del T esoro público  y  O rdenación g e neral 
de P agos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 20 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central el réstodel imparte de ios 
créditos por servicios de guerra y otros conceptos comprendi
dos en el quinto gruoo con ei nú n. 28 de -presentación.

Madrid 17 de Noviembre de Í876.“ E1 Director general, 
Echo vaque.

Dirección de la  Caja general de depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 24 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 4872. carpeta núrn. 4.941 de señalamiento; primer semestre 
de 4873, carpetas números 2.402 y 2.103 de señalamiento; se
gundo semestre de 4873, carpetas núau-ros 2.291 al 2 294 de 
señalamiento, y primer semestre de 4874, carpetas números 
2.212 al 2.215 de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 áe Junio de 1872, 
carpeta núm. 724 de señalamiento; sorteo de 30 de Junít 
de 4873, carpetas números 629 y 630 de señalamiento, y sor
teo de 30 de Junio de 1874, carpetas números 141 y 5i2 de 
señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874. carpeta n ú 
mero 227 de señalamiento.

Madrid 47 de Noviembre do 4876.=^E1 Director general, 
Carlos G reta.

D irección g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 4.8 del corriente mes, de dos á tres de la 
ta rde , en la Tesorería de esta Dirección genera] á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en ia quinta subasta de valore s de la Deuda, verificada en los 
dias 1.° y 2 de Octubre del-^año último.

Número Cantidad . Valor

7«!h4 oT  NOMBRES. °ñ'e_Clda- T  ef^ y°-
fís. vn . lis. vtt. Rs im,

G6L D. 0. T. Paig de la
Be i la c a ra ...............  117 887‘7<í- 86*97 102092'ii.

919 D. José Antonio Mar
tínez de Lorza  33.323 S6‘99 19.420*31

931 D Lorenzo Fraile . . .  2433S 8 >*99 8 1.;89*08
67 D. Angel Pereda  1.381 87 1 I 14*47

■102 D. (,'ários «eirietz.... 2 t43 87 1.363*34
•183 D. Pablo Parrando... 8.930 87 8.571*7*

4.161 ü. Manuel Blanco....  3 80.) 87 3.308
8 D. Pascual Péris . . . .  5.370 87 4811*90

243 D. Emilio Sánchez. . .  5 580 87 i  831*60
33 D. Francisco Molina.. 13935*30 87 l« .i4 l‘2 ¡

87o B. Manuel Pita  49 000 87 16 530
1.094 O. Enrique García. . .  21.543*30 87 18.74**39

831 D. Miguel de la Morena 23 93150 87 «0820*40
1.154 D. Giriao R u ja ra ri.. 30.590 87 *6.613*30

556 D. Luis Valle y Mar
tínez ........................ 34.161*30 87 29.720*51

1 D. Pascual P é r is .. . . .  34.339 87 «9.874*93
Madrid 17 do Noviembre de 1876.=E1 Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones.=V.® B .°= E ¡ Director general, 
Maldonado.

Direccion general de Rentas Estancadas.
Habiendo déjalo trascurrir el tiempo prefijado en ¡a Rea! 

órden do 13 do Mayo ViUnno sin que el Ayuntamiento do la 
villa de Jalón, cu ía provincia da Aücuite, satisficiera el im 
puesto conospundienle á las rifas do B u< Ucencia, para cuya
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celebración fué autorizado en virtud de Real orden publicada 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  correspondiente a i  día 28 de Octu
bre del a ñ o  último, esta Dirección general, cumpliendo lo  pre
venido en la expresada Real orden de 43 de Mayo, ha acordado 
declarar caducada la orden facultando á dicho Ayuntamiento 
para celebrar las indicadas rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
' Madrid 16 de Noviembre de 18T6.=E1 Director general, 

José Rivero.

T e s o r e r ía  C e n tra l  da  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas procedentes d é la  provincia de Madrid, que 
habiendo sido llamados oportunamente no se han presentado á 
canjearlas por los títulos definitivos, pueden hacerlo el dia 48, 
desde las once de la m añana á la una de la tarde.

Madrid 47 de Noviembre de 4876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

Da orden d é la  Dirección general del Tesoro , el di a 20 del 
^ ez de 19- mañana á dos de la tarde, satisfará 

esta iesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
I-csoro d e ja  prim era emisión , vencimiento de 34 de Diciem
bre 4875, señaladas con los números del 782 al 800 de pre- 

y 4.282 a 1.300 de sorteo para el pago, importantes 
io./ilb pesetas.

Madrid 47 dê  Noviembre de 4878. ==* El Tesorero Central,
- rancisco de Goicoechea.

A D M IN I S T R A C IO N  p r o v i n c i a l ;

G obierno de la provincia de Segovia
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras? 

públicas, este Gobiernl0 de provincia ha señalado el día 4 del 
próximo Diciembre, y h ú ra de la una de su tarde, para la ad 
judicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación en el actual año económico de las car» 
reí eras que se expresarán.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 18b’,2 en el local que ocupa 
este Gobierno; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
dei público, eñ la Sección de Fomento del mismo los presu
puestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tra tas , las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan "en ¿a nota que s i  in 
soria á continuación de este anuncio.

No se adm itirá ninguna preposición que se refiera á m ás 
de un trozo, pues cada uno dsbevá rem atarse por separado.

mas proposiciones se presen! arán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al acljir ftto modelo.

La cantidad que ha de sr a s ig n arse  préviamente como g a 
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á̂ q>- ie  se refiera la proposición.

Este depósito podré ^ acerse en metálico ó acciones de 
carreteras, debiendo v <compañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle * f ¿a^ za¿ 0 del modo que previene la refe
rida instrucción.

Ln el caso que resuitasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo ge celebrará en el acto, únicamente 
cnue sus au q r ^eg una segunc[a licitación abierta en los té r
minos prescr ,to s ’por ]a citada instrucción; fijándose la p ri
mera puja ' 1q ra¿nos en 405 pesetas, y quedando las cle- 
m¿ls^ Jv0 m ntad de los licitadores con tal que no bajen de 25
pC S‘?

Modelo de proposición.
r D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
jr efG obierno de la provincia d e . . , , ,  con fecha d e ........

* ie . . . .  de 487.........   y de los requisitos y condiciones que se
exróm para la adjudicación en pública subasta de los acopios
necesarios para la conservación de la parte de carretera de .
ivorrnrendída en la expresada provincia y e n  su tro zo .. . . . ,
que úmpieza en   y concluye en    se compromete á
tomar á sn cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

í Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liga y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada todo propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y escrita en letra, por la que se 
compromete á la adquisición de dichos acopios-)

■ (Fecha y firma.)

Noi,j ñelns carreteras, troxoiy presupuestos á que se refiere el 
anterior anuncio.

CONSERVACION.

Carretera do tercer orden de Sepú:vecla al confín de Gua~ 
Qun\\ara por lílaza.—Trozo único.—Desde el kilómetro 75 al 
OL-Mrfcsuputbío de a opic 2,328 pesetas 86 céntimos.

Idem de primer órdrn do Vm ta ác San Rafe el á Segovia.— 
Trozo único.—Desde fl l iljinei.ro 03 al 06, del 6ÍJ ai 76, 80 y 
ü 2i 82 al 83.—Presupuesto de acopios , 4 ÍÓÓ pemtas 87 cén 
timos.

Idem de primer orden de Madrid i  ¡a Cor uña.—Trozo 
único,—Desde el kilómetro 58 al 01, Gi r) G3 r el 68 al 75 y 
del 78 al 86.—Presupuesto de acopies 4,002 pe.se tas 72 cén
timos.

Idem de segundo orden, de Boccpmlia* á Segovia,—Trozo 
único.—Desde el kilómetro 7 al 40 d d  5f ai 57 y del 65 al 
78=—Presupuesto de acopios. 5,848 pesetas 25 céntimos.

Idem de segundo orden ele Segovia á Aróvalo.— Trozo ú n i
co.—Desde el kilómetro 4.° al 5, del 8 al 40, del 42 al 26, del 
29 al 39 y del 48 a l 55.—Presupuesto de acopios, 6,834 pese
tas 30 céntimos.

Idem de tercer orden de Segovia al confín de Valiad-olio 
por Cuéllar.—Trozo único.—Desde el kilómetro 40 al 46.— 

' Presupuesto de acopios, 8.348 pesetas 73 céntimos.
Segovia 4o de Noviembre de 4S76.«=E1 Gobernador, Manual 

Vi vaneo.

Administracion económica de  la provincia 
de Madrid.

Los dueños de pertenencias de minas de esta provincia sí 
servirán remitir á esta Administración económica, en el té r
mino de seis dias, los estados del producto líquido de las mis 
mas del primer trim estre de 4876-77 ; en la inteligencia qu< 
pasado dicho improrogable plazo se expedirán comisionados 
plantones á los morosos eñ este servicio.

Madrid 47 de Noviembre de 4876.—Agustín Genon.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C en tra l.

S ECCION D E L I S T A «

Carias detenidas por falta de franqueo en ti dia 46 
de Noviembre ie  4878.

Número 24o Ana Jiménez.—Málaga.
246 Antonio Balaguer.— Buitrago.
247 Félix Villar.—Manises.
248 Francisco Vargas.—Ni jar.
249 Hijos de Dóriga.—Santander.
220 Jacinto Ibañez.—Rivadeo.
224 León Garrido.—Huete.
222 Marquesa S. Fernando.—Cádiz.
223 Martin Zavaleta.—Vitoria.
224 Manuel Romero.—Pozuelo del Campo.
225 Ptamona Bonillo.—Huete.
228 Santiago Hijares.—Arganda.
227 Teresa Bayona.—Burgos.

Madrid 47 de Noviembre de 4876. =  El Adm inistrador, 
Martin Botella.

S ecreta r ia  de la  C ap itan ía  g e n e r a l d e  M arina d e í  
D ep a rta m en to  da C ádiz y  de su  J u n ta  e c o n ó m ic a .

En cumplimiento de Real orden de 20 de Setiembre ú ltim o , 
se saca á pública licitación la lim pia del caño de entrada al 
muelle destinado al embarco de víveres en la Casería Nueva 
de esta ciudad, bajo el pliego de condiciones y modelo de p ro
posición que á continuación se in se rta n ; habiéndose señalado 
por esta Junta económica para el remate, que ha de tener lu 
gar ante la misma, el día 49 de Diciembre próximo, á las do
ce de su m añ an a , á cuya hora debe principiar el acto; advir
tiéndose que el mencionado pliego de condiciones se ha lla rá  
también de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para 
conocimiento de los lic itadores, á las horas hábiles de oficina 
de los dias no feriados.

San Fernando 40 de Noviembre de 4875. =  José María La- 
zaga.

Pliego de condiciones bajo lus cuales debe sacarse é  pública li
citación la limpia del caño de entrada al ■muelle destinado al 
embarco de víveres en la Casería Nueva , según disposición del 
Exemo. Sr, Capitán general del Departamento de 30 del mes 
anterior.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a E l contratista lim piará de fango la parte de cañe for
mado por el muelle y ante-muelle de piedra hasta el sitie de 
la Laja, profundizando 0 l67 metros por térm ino m edio, hasta  
dejar el fondo á 3‘45 m etros de la parte superior del citado 
andén del muelle.

2.a En la misma dirección de dicho caño, y á partir de la  
Laja, abrirá un canal de 660 metros de largo, 40» id. de ancho 
por su base, con un talud de 45° y 0‘52 metros de profundidad 
m ed ia , con una inclinación de Ü‘0005 m etros por m e tro ; de 
man era que á los 660 metros tenga 035 metros de m ayor pro
fundidad que en el sitio de la Laja.

3.a Será de cuenta del contratista las bateas , parihuelas y 
demás enseres que pueda necesitar para llevar á efecto dicha 
obra.

4.a El fango extraído de la  lim pia se arro jará en la playa, 
frente al cementerio y en sus aproximaciones.

5.a La ejecución de esta obra deberá tener lugar en el p la
zo de 90 d ia s , contados desde aquel en que el contratista re 
ciba aviso del Ingeniero encargado de la inspección de las 
m ism as de dar principio á las obras.

8.a 'Terminadas dichas obras, verificará el Ingeniero el re 
conocimiento de ellas; y encontrándolas conforme á lo preve
nido en estas condiciones y bien ejecutadas, expedirá al con
tratista certificación por duplicado de haber cumplido su com
promiso.

7 .a La cantidad que se fija como tipo para la subasta es de 
7.205 pesetas 40 céntimos , según por menor se expresa en eD 
presupuesto que va unido á aste pliego.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

8 .a La licitación tendrá lugar'an te  la Jun ta  económica del 
Departamento el dia y hora que designen oportunam ente los 
anuncios, y quedarán adjudicadas las obras en favor de la 
proposición más ventajosa al Estado.

9.a Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada como tipo en la condición 7.a, la que no 
se contraiga al to tal de las obras , la que no acompañe el t a 
lón de depósito que prefija la condición 43 y la que no se halle 
arreglada al adjunto modelo.

40. E l contratista se sujetará en un todo durante el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero, el cual no po
drá Introducir modificación alguna en el proyecto aprobado y 
aceptado por el contratista, y resolverá cualquiera duda que se 
suscite por causas no previstas en esta condición ó en el ad
junto presupuesto, sin que por eso haya de alterarse la canti
dad en que se hubiesen rematado las obras.

44. Serán de cuenta del rem atante los gastos que causen 
la publicación del pliego de condiciones y anuncios de la su
basta, los honorarios del Escribano de Marina del Departa- . 
mentó por la  redacción del acta y copia testim oniada de la 
m ism a, así como la entrega de 40 ejemplares del periódico 
oficial de la provincia en que esté inserta dicha publicación.

42. Si terminado el plazo marcado en la condición 5.a no 
hubiese el contratista concluido las o b ras , perderá la fianza 
Impuesta, sin perjuicio de dejar term inadas aquellas.

43. Be fija como garantía provisional para tom ar parte en 
la licitación la cantidad de 400 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de 800 pesetas, cu
yas sumas se impondrán en la Caja de la Adm inistración 
económica de la provincia de Cádiz en metálico ó en valores 
públicos bajo los tipos que determ ina el Real decreto de 29 
de Ageste último. _

44. Presentada que sea en las oficinas de Adm inistración 
la certificación de que trata la condición 6.a, se expedirán 
por la  Intendencia del Departamento los correspondientes li
bramientos sóbrela  Caja de la Administración déla provincia 
de Cádiz, en los que se consignará lo que corresponde sa tis 
facer por la contribución de medio por 400 á.que se refiere la  
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de 
Febrero de 4872.

45. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por mi Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes.

San Fernando 4 de Octubre de 4876.=Manuel Gener y Lo
zano.—Es copia.—José María Lazaga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . calle de   n ú m    por sí,

ó á nombre de D. N. N., vecino de    calle de   n ú 

m ero , para lo que se halla competentemente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
publicado con fecha d e  para la subasta de la limpia del
caño de entrada al muelle de la Casería N ueva, destinado al 
embarco de v íveres, se obliga á ejecutarla con estricta suje
ción al referido pliego y al tipo que se señala en Ja condi
ción 7.a (ó con la baja d e  pesetas por 400).

(Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto de lo que deberá costar la limpia del caño de en
trada al muelle destinado al embarco de víveres en la Case
ría Nueva.

Pesetas.

Por sacar y conducir al sitio que se designe 
522‘60 metros de fango, comprendidos desde el 
muelle al sitio de la Laja, que dista 60 m etros 
de longitud por 43 id. de ancho y 0‘67 metros 
de profundidad media, á 4‘75 pesetas el metro
cúbico.............................................., , .............   944‘55

Por sacar y conducir al sitio que se resigne 
3.594‘fiO metros de fango , comprendidos desde 
Ja Laja á la distancia de.660 metros, formando 
un canal ele 40 metros de ancho en su base,
052 metros de profundidad media con una in
clinación de 0‘0005 metros por metro y un ta
lud de 45°, á 4‘75 pesetas el metro cú b ico .. . . .  G.290‘55

T o t a l   ................   7.205*40

Importa este presupuesto siete mil doscientas cinco pesetas 
diez céntimos.

Carraca 2 de Junio de 4876.=M anuel G. B a n g o .= S s co- 
pia.=M anuel Gener y Lozano.=Es copia.—José María La zaga.

Junta de Las obras del puerto de Santander
En virtud de la Real orden fecha 47 de1 Julio próximo pa«* 

sado aprobando el provecto para establecer vias de hierro que 
enlacen el muelle de Calderón con la estación dei ferro-carril, 
la Jun ta de obras del puerto, con arreglo á las atribuciones 
que la competen por el art. 47, párrafo décimoprimero de su 
reglamento o rg án ico ,h a  señalado el dia 23 de Diciembre pró
ximo, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicaoion 
en pública subasta de las obras de la prim era sección de di
chas vias de hierro, comprendida entre la estación del ferro
carril y el embarcadero saliente de la Monja, bajo la cantidad 
de 95.732 pesetas 93 céntimos á que asciende el presupuesto 
de contrata aprobado para dicha sección-.

La subasta se celebrará en les- términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta ciudad, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia; hallándose de manifiesto en 
el local de la. Junta, calle de Pedrueca, núm. 45,. cuarto se
gundo, para conocimiento del público, la Memoria descripti
va, planos, presupuesto y condiciones facultativas y econó
micas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tornar 
parte en esta" subasta será de 4 por 400 del presupuesto de . 
contrata, en dinero; debiendo acom pañará cada pliego el d o 
cumento que acredite haber realizado el depósito en la sucu r
sal de la Caja de Depósitos de esta provincia.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos en la citada in s
trucción; dcoiendo ser la prim era mejora que se haga por lo 
ménos de 2.500 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 250 pesetas. ^

Santander 2 de Noviembre de 4876,=E 1 Vicepresidente de 
la  Junta, Antonio L. Doriga.==Por acuerdo de la Junta, el 
Vicesecretario, Enrique G. Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  ., enterado del anuncio publicado

con fecha   y de las -condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en publica subasta de las obras de 
las vias de hierro que han de enlazar la estación del ferro
carril con el embarcadero saliente de la Monja, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de dichas obras, con es
tricta sujeción á los exprese dos requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad- 
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la  ejecución d é las  obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
X—95—3

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C I P A L .

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en 44 

de Febrero del corriente año y autorizado porcia Ju n ta  m u
nicipal en 4 de Marzo del mismo, se procederá á la- prim era 
amortización por subasta de las carpetas en que se han con
vertido los cupones del empréstito dê  80 millones de reales, 
respectivos á los nueve semestres vencidos desde 4.® de Enero 
de 4874 á 30 de Junio de 4873. El acto tendrá lugar el dia 29 
de los corrientes, á las dos de su tarde, an te  la Comisión de 
Hacienda de la expresada Corporación en el Salón de Colum
nas do la primera Casa Consistorial, bajo las bases siguientes:

4.a La cantidad que se destina á la expresada am ortiza
ción será la de 250.000 pesetas, ó sea un millón de reales.

2.a Los tenedores de carpetas que quieran interesarse en 
la subasta se proveerán préviamente de las facturas que al 
efecto se expenderán en la portería de la Contaduría del Ayun
tamiento.

3.a Al a s  expresadas facturas se a c o m p a ñ a r á n ^ la carpeta 
ó carpetas que cada interesado haya de presentar á la subas
ta, después de extendidas aquellas en la forma que determinan 
las mismas.

4.a Como garantía de las expresadas proposiciones se en
tregarán por los interesados en la Contaduría de S. E. desde 
el dia siguiente al de la publicación de este anuncio y hasta 
el anterior inmediato ai de la subasta, de.doce á tres dé l a  
tarde, los documentos originales^ ó sean las carpetas de cupo
nes que comprendan sus respectivas facturas.

5.* El tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos 
de dichas carpetas se expresarán por letra, en unidades y cén
timos de unidad, # ,

6.a Cada proposición comprenderá únicamente los vaioies 
que se ofrezcan á un mismo precio.

7.a Las proposiciones se p resen tarán . en pliegos cer' » 
en el acto de la subasta en la prim era media hora, que se
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tinará al efecto, en cuya cubierta se expresará el nombre del 
oue las suscriba. j
a 8 / Trascurrida la media hora destinada para la presenta
ción de pliegos, se dará principio á esta por la apertura de 
los entregados, que se hallarán numerados por su órden cor- i 

relativo; y leídas por el Sr. Secretario, ó quien haga sus veces, 
las proposiciones que cada uno contenga, se clasificaran des
pués de menor á mayor, según el tipo ele cada una, hasta com
pletar el millón de reales destinado á la amortización.

9 / Si la últim a proposición admitida excediese de la can
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para 
el completo de aquella, devolviéndose los documentos r e s 
tantes

10, ' s i  en el último tipo admisible resultasen varias pro
posiciones iguales, se dará la preferencia á las ^ m e n o r e s  
cantidades, y si hubiera varias en precio y cantidad, se d is
tribuirán  entre estas proporcionalmente la sum a que falte a 
cubrir 3a cantidad destinada á la repetida subasta.

11. Todas las proposiones cuyo tipo sea mayor al últim o 
admitido, quedarán desechadas, y serán devueltos á los in te 
resados los documentos originales que presentaron como ga
ran tía , previa p resen taron  del resguardo.

d£. Concluida la lectura y dado el acto por term inado, pa
sarán  las proposiciones á la Contaduría para su examen, c!a« 
siñcacion y designación de las más beneficiosas, que sean su 
ficientes á cubrir el millón de reales destinado á la subasta.

13, En la C a c eta  y Diario oficial de Avisos se insertará  la 
relación de las proposiciones que hayan sido adm itidas, y se 
llam ará inm ediatam ente á los interesados para que se pre
senten á cobrar el importe líquido de sus respectivas propo
siciones en la T e s o r e r ía  m unicipal; no admitiéndose el día 
del pago canje alguno de los documentos que consten inscri
tos en las mismas, ni endosos pa .a  recibir su importe.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento^
Madrid 16 de Noviembre de 1876*»--E1 Alcalde-Presidente, 

A. Conde de Heredía-Spínola. —£

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro de carne y tocino a las Casas de Socorro 
de esta capital, cuyo servicio ‘comenzará á regir en de 
Enero próximo y term inará el 34 de Diciembre de 1877*

U3. subasta tendrá lugar el á iab  de Diciembre inmediato, á 
la  una de su tardo, en la sala de rem ates de su tercera Casa 
Consistorial, s ita e n  la Plaza éa la Constitución, núm , 3; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente a l a  lic i
tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
lia sta  el del rem ate, de doce de la m añana á cuatro de la ta r
de; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios 
*en los periódicos ofieiales será satisfecho por el rem atante. •

Madrid lo  de Noviembre de 1876.-= El Secretario, José Di- 
emita y Blanco. —£

E sta Exema. Corporación ha acordado sacar á .pública su
basta el sum inisiro de garbanzos h las Casas de Socorro de 
•esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el id  de Enero 
próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1877.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Diciembre inmediato, 
á, la una y media de la ta rd e , en la sala de rem ates dê  sn 
•tercera Casa Consistorial, «sita en la Plaza de la Constitución, 
número 3; hallándose los .pliegos de condiciones y demás r e 
ferente á la licitación de manifiesto en el Negociado^de Bene
ficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no fe
riados que medien hasta el dél remate, de doce de la mañana 
é  cuatro de la ta rde ; advirtiéndose que el gasto de la inser
ción de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfechc 
por el rematante.

Madrid 15 de Noviembre de Í878.=E1 Secretario., José Di- 
«ssnta y Blanco. —&

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta  el sum inistro de leches de burra, cabra y vaca .las Ca
sas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en í . °  de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre 
de  1877.

L a subasta tendrá lugar el dia 5 de Diciembre inmediato, 
á  las dos de la tarde, en la sala de remates de su tercera Case 
Consistorial, sita en ia P laza de la Constitución, núm. 3; ha
blándose los pliegos de condiciones y demás referente á  la li
citación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
S ecre tada de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
has ta  el del rem ate, de doce de 3a m añana á cuatro de la ta r
de; advírtiéndose que el gasto de la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rem a
tante.

Madrid ÍB de Noviembre de 4876.^-El Secretario, José D i
cen ta y Blanco. —£

Monte de Piedad y Caja de A horros de M adrid.
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm . 8.866 de un prés
tamo de 6.000 rs. vn. hecho por esde establecimiento en 14 de 
Octubre de 1876, y solicitado por la persona que dice ser d u e 
ño del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, se 
anuncia en este periódico oficial para  conocimiento del pú
blico; advirtiendo que si trascurridos diez dias, á contar desde 
esta fecha-, no se presentase reclamación alguna, se entregaré 
la mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 14 de Noviembre de 1876.=Poií el Contador, I. Or- 
doñez. X—98

ADM INISTRACIO N DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

D. Laureano Villanueva y M artinez, Juez municipal de 
esta capital, en cargos de prim era instancia de la misma y su 
partido.

Hago saber que en v irtud  de providencia dictada,en m é
ritos de los autos de abintestato pendientes á instancia del 
Procurador D. Rafael Benito, en nombre de Doña María R o
sario de la Carrera, vecina de esta ciudad, viuda de D. P oli- 
carpo Martin Aparicio, fallecido en esta capital en 19 de No
viembre de 1847, donde era natural y vecino, bajo la dis
posición testam entaria otorgada ante el Notario D. Domingo 
Vil]atranca, vecino que ruó de esta ciudad, en SO de Enero 
de 1831, instituyendo por sus herederos á sus hijos D. Ma
nuel, Doña María Encarnación, D. Antero, Doña Nicasia, Don

Daniel, D. Felipe, Doña Balbina, D. Tomás, Doña Paula y Don 
Alejandro Martin Carrera, en solicitud de que se la declare á 
aquella heredera de sus hijos citados D, Manuel, D. Tomás y 
D. Felipe, fallecidos sin testar en esta ciudad á los 3o, 80 y 38 
años respectivamente, de esta naturaleza y residencia, se cita 
y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de los 
predichos D. Manuel, D. Tomás y D. Felipe M artin Carrera 
para que en el término de 80 dias, á contar desde el en que 
aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M adrid y  Bole
tín  oficial* comparezcan en este mi Juzgado á justificarlo; 
apercibidos de pararles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Búrgos á 11 de Noviembre de 1876.=Laureano 
V illanueva.~Por mandado de S. S., Santiago Munguir a.

X—93
Gandía.

D. Vicente Cremades, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Gandía y su partido.

Hago saber que por Real órden de 5 de Octubre último ha 
1 sido jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, 
i D. Francisco Orts Perez, Registrador de la propiedad de Gan- 
I día, de cuyo cargo cesó en £Q de dicho mes de Octubre; y en 
| virtud de lo dispuesto en «el art. 306 de la ley hipotecaria, ex- 
| pido el ¡segundo e d ic to  ú f in  de q u e  l le g u e  ¿ n o ú c ia  de todos 

aquellos que tengan aiguna acción que deducir contra el ex
presado Registrador-.

Dado en Gandía 4  10 de Noviembre de 1875.—Vicente Cre- 
m aées.=D e su órden, Domingo Gabriel Sanchiz. X —4088

M adrid.—Au d e n c ia

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia del distrito de la Audiencia de ¡esta Corte, refrendada por 
el Escribana B. Diego Lozano-, se anuncia por primera vez y 
térm ino de 30 días la muerte intestada de D. Gregorio R oza
dera y Machines -de Tejada, matura 1 -de Colmenar Viejo, viudo: 
«Magistrado jubilado, cuya defunción ocurrió en esta capita. 
vel dia £4 de-Agosto ú ltim a, -i fin -de que las personas que s( 
crean con derecho á los bienes quedados á su óbito compa
rezcan <en este Juzgado, sito en el piso ba¿o del Palacio d< 
Justicia, á usar del derecho que se crean asistidos.

Madrid 14 de Noviembre de l€ 7 6 .= E í actuario, Licenciad* 
Diego ¿Lozano. X—D6

M adrid, - H osp ic ia
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Ñongué ■ 

Molpeeeres, 4uez de prim era Instancia del.-distrito del Hospi 
ció de esta capital, se -cita* llama *y emplaza por el present 
segundo y último edkto  á  los que se crean con derecho á lo 
bienes de Doña Mercedes Torres .y Montes, viuda de D. Do 
mingo Duque, que-falleció «en la c iu d ad  de Lugo el dia £1 d 
Diciembre de 1874 sin dejar otorgada disposición testam enta 
ria, para que en el preciso térm ino do £0 dias comparezcan 
deducirlo en -el expresado Juzgado, y  expediente que se sigu 
á instan fia de Doña Dolores Duque y Torres para que se de 
clare -á la m ism a y hermanos D. Ju a n  y  D, Genaro Duqii 
herederos abintestato de la Doña Merced es Torres.

Madrid 17 de Noviembre de 18.76.=721 E scribano , Just 
Navarro. —B

M adrid . - Incluso .
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgadod 

prim era instancia del distrito de la Inclus a d& esta Corte., s 
anuncia el fallecimiento sin testar, oeurrñ lo  nn la  m ism a * 
dia 7 de Julio ú ltim o, de D. José Q uiteño G onzález y Pere: 
de esta naturaleza y vecindad , hijo de D. Friüpo y Doña Ar 
drea, difuntos, viudo de Doña Antonia SeijasL  ¡sastre, de 6 
años de edad, y se llama á los que se crean con: derecho á he 
redarle para que dentro de 30 dias lo aleguen e n  debida íorm 
ante este Juzgado.

Madrid 13 de Noviembre de 1876.— V,° B .°= 'B alda .«= E  
Escribano, Luis Escobar. ¿X—9Í

Negreira.

D. Florentino González Villamil, Juez de prim era ins tanch 
del partido de Negreira, SfQ.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Varela &  
Rio, hijo de Basilio y de Pascua, natural y vecino de Santd 
Eulalia de Lañas, término municipal de la Baña, en este par
tido, de estado casado, labrador y fogonero en buque de guer
ra, de 36 años de edad, estatura regular , pelo, cejas y barba 
negra con chuletas, boca y frente regulares, cara redonda; 
vestía en el país chaqueta, chaleco y pantalón negro., camisa 
de lienzo, tapabocas negro, usaba unas veces sombrero hongo 
negro y otras gorra de marinero y calzaba botas en dias y en 
otros zuecos, siendo de color trigueño; y á Manuel Ares Guz- 
m a n , hijo de Lorenzo y de Josefa, de la misma naturaleza, 
vecindad y estado que el anterior, y cuyo actual paradero de 
ambos se ignora, labrador, de 8 / anos de edad, estatura regu
lar, color trigueño, cara larga, frente, nariz y boca regulares, 
pelo, cejas y barba negra con chuletas, ojos castaños, usaba en 
el país sombrero hongo negro; vestía chaqueta, calzón , cha
leco y polainas de lana del p a ís , camisa de lienzo y calzaba 
zuecos unas veces y otras chaquetón , chaleco y pantalón de 
paño negro y botinas, para que dentro de los £0 dias, siguien
tes á la publicación de este edicto, se presenten en la cárcel 
de este partido con objeto de sufrir la pena de seis meses de 
arresto mayor que se les impuso por sentencia ejecutoria de 
£9 de Agosto último, dictada por la Excma. Sala de lo crimi-

; nal de la Audiencia del territorio en causa seguida contra
j  ellos sobre lesiones inferidas á José García Mendoza, de San

Juan de Barcala, en dicho término municipal de la Baña, e.
dia 13 de Setiembre de 4874; y se les previene que de no ve
rificar su presentación en el término m arcado, se dará á las

diligencias de ejecución de la expresada sentencia el trám ite 
que corresponda, declarándoles rebeldes y parándoles el per
juicio que haya lugar.

Exhorto también en nombre de S. M. Don Alfonso XII, por 
la gracia de Dios Rey constitucional de E sp añ a , á todas las 
Autoridades civiles, como militares, de protección, seguridad 
pública y policía ju d ic ia l, á fin de que se sirvan disponer se 
proceda á la busca y captura de los dos reieridos penados, y . 
su conducción, caso de ser habidos, á la mencionada carecí 
pública de esta villa con la seguridad conveniente.

Dada en Negreira á 4 de Noviembre de d876.*=F¡orcmino 
González Viilamib==De su órden, Bernardo Feireiro.

Tolosa.

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia del par
tido de Tolosa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Domingo 
María y Doña María Josefa Sorarrain y Uzcudun, naturales 
de Asteasu, y cuya residencia se ignora, lujos y herederos ¿o 
ü . Martin José Sorarrain, vecino que fué de Asteasu, que fa
lleció el 23 de Octubre de 1869, para que por si ó por memo 
de Procurador con poier bastante comparezcan en este Juz
gado á usar de su derecho en el juicio de testam entaria cte 
dicho D. Martin José S orarrain , que ha sido prevenido y se 
está su s ta n c ia n d o  á solicitud de Doña Micaela Joseui JzCut..,.o. 
viuda de dicho Sorarrain, pues así lo tengo mandado por pro
videncia de 13 del mes ac tu a l; en la inteligencia que aunque 
no comparezcan se seguirá en- el juicio adelante sin mas} ci
tarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que haya m gar.

D a d o  en Tolosa á -15 de Noviembre de 1876.=£duarao de
U rrecha.=Por mandado de S. S., Joaquín M. de Osmalde.
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NOTICIAS o f i c í a l e s .

B a n c o  d e  P r e v i s i ó n  y  S e g u r i d a d .

«te e v c m tú a  de la  su b a s ta  a n u n c ia d a  para el 3  de D ic iem 
b r e  p r ó x im o  de v a r io s  lo te s  de t ie r r a s  d el m o n te  de M a lu q m

d  Mab3r i d b T d e d K Í S b e  de 1876. =  E l D ím t c ^  a g u a t o ,  

J o sé  Mur,

B o lsa  d e  M a d r id .

C o t i z a c ió n  oficial del d ía  17 de N o v i e m f o 487feS m ¡ m r a d  
con la  del  d m  a n te r io r .

] CAMBIO AL CONTABA
F-Cm&Q®---------------------------------------------------- =  ====r=:==rz===:

Día 16 . Dia 4 7.

Renta per.péíaa al 3 por I 00  ............ J  5 42*í3 f [2-15-17 l
4 2* JO

pequeños. 42*12 42*07 R2
á p lazo .  42*55 12'0? R 2 - f0-?ü ib 

¡cor. yol.; observa  
cióues 12*15 ci.:

R2 fió 
próx, yol

Idem.exterior al B por 4G0 3 „ „. „ ¿
pefjueños 42-75 »

Billetes hipotecarios del Banco de España, 
segunda série . . . . . . . . . .  SOOGC t a ‘aa-75-60

Bonos del T esoro, de 2.000 r s , , 6 por 4 00
interés a n u a l. . ,* , ..........59'05 59 OrO

ídem id ., segunda emisión---------------- ------A f/JCO 5 9 *2 0 - 5 9  0r&
en cantidades pequeñas. A » £■) 0r0 *

Resguardos al portador de la Caja de De- v
pósitos........................     « .1 ,75^0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario | 
de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de í 
interés anua1, cupón semestral y  amor ti- I
zables en 50 años - . .  .............  . . . . . .  * *

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y  del Tesoro al 6 por \ 00, cupón
corriente, série interior  ......... .......... §4 0i0 84 fio

ídem  id., série ex ter io r .. ..............    Sirio 8 ,p00
no publicado.  » 8 4 lIO

á piazo  S4“37 STüO íinpróx yol 
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs., de L ü de Julio de 1874.............. » 2 D75
ídem  id. de 1.° de Diciembre de 1874_______    *
Idem id. emisiones de 1875—       » f  í ‘50
Idem id. nuevas de 1876..........     21*45
Acciones del Banco de E spaña........................  i 90 sqO »

no publicado. » 190*00-190*50
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés i 01 0j0 d

no pu b l icado . v 1 10! 0[0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  H e i n o .

D ANO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO,

A lb a c e te ....  ' »  *1* L e ó n . . . , . , .  » 414 ■
A lcoy  » R* L é r id a ^ ,. , .  » 4t2
A licante. . . .  * V»- L o g ro ñ o ., . ,  jp tqs
Almería  * 3¡4 d. Lugo . . . . . . .  r> 4 ,2
A vila  » Má l a g a . . . . .  » L g 4
Badajoz  » M u r c ia .. . . . .  par. »
B arcelona.. .  * 1G Orense . . . . .  » 4 ^
B éjar .  R 2 » O v ied o   » 4 q 8
B ilbao  » R 2 F a le n c ia .; . ,  » 4 ^
B u r g o s ../ . . .  p R 2 d* P am plona.. .  par* »
Cáceres  par, » P ontevedra. » 4 ¡2
Cádiz  * * Salam anca.. » 4¡4
C artagena... » 1 S. Sebastian. v 4
C a ste lló n ... D R* S a n ta n d er .. 0 5¡8
Ciudad-Real. par. » S a n tia g o .,,,  » a¡8 d.
Córdoba  » 1 S e g o v ia ... . ,  » R4
Coruña. , . . .  » 3U Sevilla    » 1 R4
C uenea  1 » S o r i a , . . . , . .  par. »
F e r r o t ..  » R2 T arragona.. » R2
G e r o n a ....  » R4 Teruel  » RS d.
Gi jon. . . . . . .  » R2 T oledo.. . . . .  RS 3
G r a n a d a .... » 5j8 T u d c la . . . . . .  R4 »
Guada!ajara. R4 » V a len c ia .... „ » 3]4
Ma r o . ,   par. » V alladolid .. » *
H u elva   » R2 Tigo . . . . . . . . .  » 4 RS
H uesca... . . ,  » R2 d. Vi t o r i a . . . . ,  » R4
Jaén    » R4 Zamor a , , . . ,  par, »
Jerez Front.* * »lS Zaragoza . , ,  » 3]4
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Bolsas extranjeras.
P a r í s  16 N o v i e m b r e .

í 3 por ■*00 exterior—  á 13 3[3,
Fondos españoles ! ¡Con curen Enero del 75.)

? 3 por 100 interior á »

Fondos franceses. j * y M A ; ; ; ; ; : : ; : ; ; ;  |  M R

Consolidados ingleses. . . . . . . .   : á 93 7^8.

Cambios oficiales sobre placas esLtr&qjeras.
Londres, á 90 días f< cha, 48v 5 
P a r í s . á S dias vista, 3 01.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones -meteorológicas del d ia  17 de N oviem bre de i  870.

4 L W 4  TS^Sr.AT.ir.A
y humtete (¡c! «.ir?.Qd-1 l  ... ..... ....... ; DIRECCION fiSIADO

IIGiVV ¿ar'-jusUo tbrk6mktí«o
UUM reducida »««iu ------------T T ’ y eki.e del viento, del cielo.y en mtiiíue» !tu metía- te

teas. bCl °* cido.

6 do la m . 707 18 8-2 71 O . . . . .  Brisa. Nuboso.
9 de te m 709*92 0‘3 *'< O  Tilma iücm.

del dia 710*30 i 4■ 3 11*5 S. O ..  Brisa . ídem.
3 de la 1 7M*06 *3te * 3 T  O . . ,  ídem Idem
i  'te t e t  ’ 742*20 10 6 9 0 O S. O. Calma iciem.
9 d o I a i ' .  sr> Í 62 ...........BPf t c  i, a si defp.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................  433
Idem mínima del id ........................ . . » ...................................  74

Diferencia............ . . ............ ......... .............. 8 2

Tempe-atura máxima al sol, á 4'47 metros de la tierra..  20 4
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ,   --------. . . .  d  á

Diferencia     49 8
"Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ........... 0*2

D e sp a jo ?  telegrdfrcoa recibidos en  el O bservatorio de- M adrid  
sobre e! esta h  atm osférico  d las nueve  de la  m a ñ a n a  en  v a r io s  
gurdos de la Pe n ín su la  el d ia  17 de N oviem bre  de 1876.

ALTURA _ TÍC-JP*rn- ¡Iir-HCGIOIS
' t l f d y  VRáss ,.S| Fi;fi“ A

LOCALii‘A!!‘:S, .dndrWeí ceatosi- , , , , . . , i
mar en ira- ra.deá ciento. ue5 *]8nU>* dcl Cie10’ Lunar

íimcíroá.

Bilbao . 764‘7 -M\8 S   Brisa . Cubierto . . Bolla.
Santander. . 76**3 16*4 N. O . í d e m . . .  Lluvioso.. Marejh
O viedo.. . . ,  76v8 12;o 8 . O .  ídem. .C e la je s , . . .  »
Conten ,8 ti.
San t iago .. . .  753*2 26*9 S. O.. í d e m . .  C.% lluv,0 »

Oporto.. . . . .
Lisboa,. . . .
Badajoz.  * 44*5 S. O . . .  ¡ü e m . . .  Nub-so. »

S.Fern. ;8 h.: 769*4 '4*2 E. N. E, teom . . .  VI, nuboso. Oleaje,
S e v i l l a . 767 0 18*0 S. O . . .  Caima Nuboso »
Tarifa . . . .
Granada . . . .  ?G9‘3. tete O . . . . . .  B risa , ídem  o

Cartazo...___ • 02*2 4 6 0 » Caima..  Idem  Oleaje.
A l ica ído .. . .  76o 3 47-4 N. O . . .  Vi «na lo. Algo ñute A íV-Ate
Murcia  :S6*5 4 7‘o S .E . . . .  B isa . , .  Casi uespA *
Valencia  7608 te *4 O— . Idem ..  Despejado.
Palma . . . . .  761‘fl -IteJ M E , , .  Calina . . Lluvioso..  Tranqr
Barcelona...  7615 4 5‘0 N. O ..  l i e m .,  » ídem.

Zaragoza  » 4 t ‘4 N. O . . .  B r isa . ..  Despejado »
Sor; a   764 0 7*4 8. O . . .  Viento . Can Uesp.' »
Burgos., . . .  764-9 7 7 8 . 0  ..  Ca.ma. . C nb ie i to . . o
Vallado lid. . 76S*5 10*0 S. O . . .  Y.° fte. N uboso .. .  »
Salamaiu a . . 760 0 — 4;,J N O . ..  Brisa. .. Idem . . . . .  »

Madrid . . . .  767 9 9 3 O  Caima . . Idem  »
"Escorial 7-ír5 8 0 N te . . . .  tciteri... Idem. . . .  »
Ciudad-Lo ai. 767 5. \ 2*0 O  ídem . Cubierto..  »
Albacete.. .. j 7682 4o40 O. S. O. Viento,. ideni ., . . . .  **.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Seguí; ■ • s. partes recibidos, ayer llovió en Abe inte, Bureos, Cádiz 

G í an ?.da, 8 e g -v i a, Se v ii 1 a y "V it’oria.

A y u n t a m i e n t o   c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parle  remitido en este dia por la Intervención del Mercado 
áe..grenos y neta de precios de artículos de consumo, resultarlo si
guiente:

Carne üú vaca, de 43 á 4V5ü pesetas la a r ro b a , y á VB4 el 
Mldgramo.

Idem d “ carnero, á Od/7 pesetas )e libra, y á ?H)7 el kilógrarno. 
Despiv . d»- cerdo, de 42*60 á 13 pesetas ia arroba; á 0 50 Ja libra* 

y á 1‘Cü t l de "i amo.
Tocin r o, de 2SA0 á 23 pesetas la arroba; de v‘H  á f peseta

la libra, y cm á 2*17 el kilogramo.
íderu !* * -c ) cie 4 9*50 á 20 pesetas la arroba: á 0!82 la lib^a v 

áV 76el  L, m u aíro. "f J
Idem o., canal, de 4 9‘50 á 20 pesetas ia arroba,
Lomo, un -‘12 á  ̂ ^5 1.-? libra , y do 2A1 4 2*69 el kilogramo.
Jamo<!. df  80 a 3ó pesetas la arroba; de 4*25 á i**73 la bbra, y

de 2*71 a el kilogramo.
Pan de dus lilj¿-as, cíe 0*'á8 á 0 41 y de 0*44 á 0*41 pesetas t i  kiló- 

gramo.
Garbanzos, cte 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de Q‘s5 á 0 59 la libra, 

y  de 0*54 á xy.8 o i kilogramo
Judies, de y'áü á. 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

áe 0‘54  ̂ 1*76 cu kilogramo.
Arroz, ue 6 á b 50 pesetas la arroba; de 0*25 á C437 la libra, v  

da 0*54 aguce oí kilogramo.
Lcnte-a:-, ce 5*50 á 8’30 pésetes la a r roba ;  de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  dê  o*r>4 á 0*6 3 ?\ kiiógramo.
Carbón_vegctal ;i i ‘7s pesetas la arroba, y á 0*15 el kiiógramo. 
ídem n¡u eral, a 4-25 pesetas la arroba, y á O -H el kiiógramo. 
rmk a í peseta la arroba, y  á 0*09 el kiiógramo.
.Tabón, de 1t*o0 á 17 pesetas la arroba; de- 0*53 á 6*68 la libra, y 

de 4‘! 4 a 4‘46 el kilogramo. J
Pídaíe., . á ; \70 .pesetas te arroba: de 0*03 a 0*41, la l ib ra ,  Y de 0;43

á 0'1 9 Ó! r.i C c
’ ’ ‘ 20 rosetas ia  arroba; de 0*65 á 0*72 k  libra,

y dí • <3 • ‘ ó*. "'cubiro.
* i - 1 ' ‘ sotes te arroba ;  de 0 23 á 0*S5 el cuartillo, yde 4*3/ r ;•...  , no. ' J

Fetrósc . , > p....eta? el cuartillo, y  á 7*5'i ei deválitro.
Trigo, precio medio, <4490 pese!as la fanega, y 21*53 el hectólHro. 
Cebada, ia. id., 5'96 pesetas la fanega, y 4 0‘78”e¡ hectolitro.

N o t a .  Beses degolladas en el dia ríe ayer,—Yacas, 460.- Carne
ros, t58 - Terneras, 47,—Cabritos, í í 9 Cerdos. 34 7 — T o t a l .  1.381.

Su peso en l ib ra s , . ,  454.39 7,—Idem t n  kLógramos. . . .  70.606.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el d ia  
de ayer por arb i tr io s  sobre artículos de co n su m o.

PUNTOS B E  RE G AÜ D AC IO N  PtüS.CéntS PUNTOS BE RECAU D ACIO N . PtdS. OéntS.

Toledo............................... 4 754*25 venidos..............................  »
Legovia  ..............  1.622 7 Fábricas de cerveza:
Norte................................. 8 48**47 primera qnino^m-. »
Bilbao.................... .. 1.48**42 Fabricas del gas, cok y
Aragón.................. .. 4 o5A/ residuos.........................   »
Yalencio ................  6.7 -i *¿5 Mr. i aderes.....................   20.366*25
Mrdiou.ia  ........  te 229*12 ------
Correos.............. ............ 3 i‘50 Total, . . . . . . .  51326 84
Pozos de nie* e ín te r-  -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid -17 ele Noviembre de" 4S76.=fíi Alcalde, A. Conde de Me- 

redi&-£ m'noia.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R

MüíXBl B.— La Defensa de la Sociedad, acreditaba re
v ista que desde Lace años se publica en esta Corte, ha re 
partido el nv.iü. 1Á8, que contiene ios siguientes intere
santes a rtíceo s :

Los sabios del dia, por D. José Sel gas.— Cervantes como 
filósofo cristiano, por D. Mateo Benigno de Moraza.— La  
¡usía de Tenías los Santos, por D. Y. Pareja de Aiarcon.— Un 
mundo de seo nocid i en la provincia de Extremadura (conti
nuación), por 1). Romualdo Martin Seníibañcz.— La rome
ría española, por I). Juan B. Altes, Presbítero .—Flores me
nudas.—Juana, por D. C. María P erier.— Inauguración de 
las conferencias agrícolas en Salamanca, por D. Ramón Lo
sada .— Indicador de las tempestades.— Nombres de colores 
de ülguuos mares y ríos.— Ríos de tin ta .— Libros recibidos.

Anteanoche empezó en el Ateneo la discusión sobre el 
lem a referente á la Constitución inglesa y á la posibilidad 
de su aplicación á otros países. Expuso ei tema el Sr. Mon
tero, y habló luego ei Sr. Moret, mostrando ámbos ei inte
rés de la cuestión, que por la manera brillante de iniciarse 
promete dar lugar á in eresantísiinos debates. En los se
siones sucesivas liarán uso de lo palabra los Sres. Iñigo, 
Pelayo Cuesta, Moreno Nieto, Figuerola, Feu, Rodríguez 
(D. Gabriel), Gómez Marin, Pedregal Ae.

Todas las empresas de teatros de Madrid están de acuer
do para hacer un beneficio en sus respectivos-coliseos, cu
yos productos íntegros pondrán á disposición del Sr. Ber- 
nis; habiendo señalado el Teatro R eaf para dar principio á 
los mismos, siguiendo el Español, Zarzuela, Apolo, Come
dia, Novedades, Variedades, M artin y Eslava.

En el teatro de la Comedia se está ensayando una p ie
za titulada El toro de la corrida. También so prepara en 
el mismo la pieza El uniforme, original del malogrado poe
ta D. Leandro Tórreme y Ros.

Cuando terminen en el teatro Español las repres: lita
ciones del dram a trágico del Sr. Echegaray Como empieza  
y como acaba, se estrenarán una comedia entres actos, ori
ginal del Sr. D. Constantino Gil, titulado, Un auto de fé, y 
im dram a de costumbres en tres actos y en verso del se
ñor I). Francisco Sánchez Castro.

Se lia repartido el núm. 3.° do la Gaceta agrícola del 
Min isíerio de Fomento, cuyo sumario es como sigue:

La parto de los agricultores en la redacción de la Ga
ceta agrícola, por E. Abela.

Coloración artificial délos vinos, por D. Navarro Soler.
La enseñanza de la agricultura en Francia y el Insti

tu to  Agronómico, por G. Cesaldo.
Jardines y flores, por J. de Ardila.
Material agrícola.—Di versos instrum entos aratorios, por 

E. Abela.
Empleo de los abonos minerales en España, por J. de 

Hidalgo Tablada.
Necesidad de lim itar convenientemente el cultivo de 

cereales, por C. González Domingo.
Memoria sobre la industria pecuaria en Italia, por el 

Cónsul de España en Génova.
Revista hortícola, por D. Navarro Soler.
Revista de bibliografía española, por D. Navarro Soler.
Discurso pronunciado en ía solemne inauguración de 

las Conferencias agríco las 'en  Cáceres, por R.. Paredes y 
Guillen.

Crónica nacional, por G. Salcedo.
Crónica extranjera, por M. López Martínez.
Apuntes sobre la Exposición de Guacíala]ara, por A. Bo

tija  y Fajardo.
Prescripciones generales de aplicación, ya rural, ya 

casera.
Relación por provincias de ios Ayuntam ientos para re 

m itirles gratis la Gaceta agrícola.

BáRuEIíONA 13 de Noviembre .—El dia 5 del corriente 
se verificó en esta capital una reunión de profesores m ú
sicos á fin de discutir y aprobar lo que se había acordado 
proponer en la reunión prelim inar. Presidió D. José Pujol 
Fernandez, quien tonta á su lado á D. Laureano Amango y 
D. Bernardo M untabas, Secretario de la Junta directiva, 
en representación de la Sociedad, y .,á los maestros D. Juan 
Casamitjuna, D. Gabriel Balaría D. Bernardo Calvó Puig, 
D. Nicolás Manent y D. José Piquet, como de la citada co
m isión interina. Despees de una larga discusión se acordó 
que en justo agradecimiento á la deferencia de la Sociedad 
El Fomento de la Producción nacional por haber ofrecido 
al arte músico de Barcelona ei apoyo moral y material nue 
desea para desarrollarse y prosperar, se dé un concierto en

los salones de 3a misma Sociedad, y que se nombre una 
comisión definitiva compuesta de nueve profesores de to 
dos los ramos del arte , que comprendiese el elemento viejo 
y el elemento joven entre los a rtis ta s , que se encargara 
desde luego de la realización del concierto y de los medios 
que deben ponerse en práctica para el fomento del arte 
músico en Barcelona, sin necesidad de convocar de nuevo 
á los artistas. Quedaron nombrados para form ar la nueva 
comisión D. Juan Oasamitjaiia, I). Gabriel B alart, D. Ber
nardo Calvó Puig, D. Nicolás Manent, D. Pedro Tintorer, 
D. Jaime Biscarri, D. Ensebio Dalmau, D. Juan B. Pujol y 
D. Ensebio Font, y por unanim idad se votó que continua
se corno Presidente honorario de dicha comisión el que lo 
es del Fomento Sr. Pujol Fernandez, quien al agradecer la 
distinción con que se le honraba ofreció en nombre de la 
Sociedad que preside el local, alumbrado y demás para el 
acordado concierto. La sesión duró tres horas.

Ya está abierta la Exposición de Bellas Artes que Don 
Francisco Bassols ha organizado en su establecimiento de 
la calle de Escudilléis. La mezcla de obras de muy distinto 
valor que en las Exposiciones de años pasados se veia no se 
nota en la actual, en ia que si bien hay algunos trabajos 
ñu]os, los de mérito dominan sobre ellos hasta el punto.de 
llevarse preferentemente la atención de los espectadoras 
inteligentes. .

Para  adelantar algunas noticias sobre esta exhibición, 
que contribuirá á despertar en nuestro público ei creciente 
interés que toma p o rta s  Bellas artes en tedas sus m ani
festaciones, podemos decir que figuran en sus salones un 
precioso cuadro de D. Simón Gómez, pintado con encan
tadora soltura; lindísimos paisa j*s de Va y re d a , Drgeií y 
Urgellés, obras que se recomiendan por notables cualida
des firmadas por Pellicer, Martí (D. Ramón), Gómez (Don 
Germán), Moragas (D. Tomás), Nin y Tudó, Pinazo, Peyró, 
Agrassot y por otros varios artistas que han figurado ya 
con aplauso en Exposiciones iva! izadas en Barcelona. En la 
sección de acuarelas brillan en prim era línea las de Peiii- 
cer, Tusquets, Villegas y Llovera. El catálogo comprende 
308 números.

Ai objeto de favorecer á los artistas facilitando la venta 
de cuadros, se ha abierto una suscricion por acciones al 
precio de %0 rs. cada una, que darán derecho á un cierto 
número de entradas gratuitas y á un núm ero para un sor
teo de lotes que deberán emplearse en la adjudicación de 
obras expuestas. Es proba lúe que el establecimiento del 
Sr. Bassols se vea favorecido por numerosa concurruncia 
en los dias en que se halle abierta la actual Exposición de 
Bellas Artes.

A n u n c i o s

HISTORIA DEL DERECHO EN  CATALUÑA , MALLORCA Y  VA-  
ü r  tercia, por A  Dr. D. 13i« .yeiudo Oiiver.  Subdirectoi de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado, &c.

Ao b a 'd e  publíc-r e el primor tomo, quo comprende, además de 
una extensa introducción, la HiAoria crítica del Código de las eos 
bres de Torlosa: conste de 540 páginas, y se vendo en Madrid á 50 rea 
les en las principales librerías.

Los une residí' nrio fuera de Mad id deseen adquirir  te obra por 
suscricion, deberán remitir al autor por el i m p o r t e  del primer tomo U  
reales en libranzas, y se les envía- á á su domicilio franco y certificado.

Re c u e r d o s  d e  c a z a . - a p u n t e s  d e  c a r t e r a ,  b o s q u e j o s ,
descri-pci.-nos, chascarrillos, peripecias, emoci-nes, jactancias y con

sejos, trasladados á la ligera dé la memoria al papel por el Barón de
Córtes. _T

Un volumen en 4.® con numerosos grabados, véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

I OS SF ÑO RES PROPIETARIOS DE TEATROS QUE DESEEN, PRO-* 
*•* veerse de) telón corta-fuegos, pueden dirigirse al Sr. D. E gidp 
Piccoli, maquinista de. te a t ro s , que habita calle Mayor, nuqnero^ 
y 24, y se encargará de su construcción y colocación. X—57

S A N T O S  D EL D IA

S a n  M á x im o ,  Obispo; S a n  R o m á n, y  S a n ta  E u fras ia ,  m á r t i r, 
y S a n  O dón , Abad.

Cuarenta lloras en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . -  A tes ocho y media.— Función 29 de abono.—
Turne i m p a r Fousto.

Teatro Esapñol.— A las ocho y media.—Función 31 de abono.— 
Turno impar, primero de tres.—Cówo empieza y  cómo acaba.— 
Ayudar á caer.

é#* l a  Teatro Apolo.-A las ocho y  media.—Función
de abono.—Turno 4.° impar.—¿¡oóre ascuas.

A —A las ocho y medía. Función 6.a de abo-
no.—Segunda serie.—-Turno 3.® par.—¿ a  MarseUesu.

Teatro de la comedia.-A las ocho y media. —Función 56 
de «bono—Turno 2.°—-Cambiar de color e s . a h o r r o >- Rega - 
IU s.— El café de la lUcriad —Baile.

T E a t ro  d e  N o v e d d e s . - A  las ocho y media.— Turno 4.°— 
Aloe «¿«ras de un cesante.— El gladiador de liüvcna. i  «pus ox 
natural.

Teatro de Variedades.-A tes ocho y media —¿7 mudo 
par compromiso.—El papá polílico.— Una idea feit%,—Pordida y  
hallazgo.

S a l o n  E s a l v a . -A las ocho. —Zk/. creación de la atm ósfera .-La  
ley de Dios.— Un primo prim o.— Una culebra do cascabe'.— osdi^.

— A las o c h o — Stwgre vW ana.— Los c-vsas de mi 
m arido .—Sobrinos que da el demon-io.—Baile.

T e a t r o  d e  M a r i o n e t t e . —A las ocho — i  ( F i n 
co II, Rey de Pr usía.— ¡Fu era / —B«i i es.


